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Zenbaki monografiko hau ELAk 
Bilbon datorren Urtarrilean izango 
duen VII Kongresu Konfederali es
kaintzen diogu. Kongresu guztiak ba
dira inportanteak, berauen bidez pro
grama eta ihardueretarako konklu
sioak ateratzen direlako eta, gainera, 
sindikatuko zuzendaritza aukeratzen 
delako, oraingo honetan zera nabar
menduko genuke, hamarkada berri 
bati hasiera ematen diogula eta Kon
federazioak Euban 1976an hasi zuen 
etapa garrantzatzitsu bat bukatzen de
la. Aurrera egiteko iraganari begira
tzea inportantea bada, gu etorkizuna
ri so gaude, ELAgaurdanik aurrera 
euskal gizartean eragin handiagoa iza
teko irrikitzen bait dago, ekinbide sin
dakal eta erreibindikakorreko etapa 
berri bati indartsu oratu eta lanean ja
rraitzeko asmotan, sozialki aurrera 
egin dezagun denontzako enpleguan 
eta ondasunen birbanaketan, hau lor
tzeko bere erakundeen dinamismoa 
areagotuz. LANTZEN hau, lanabes 
izatea nahi genuke eta espero dugu 
Kongresuko ordezkari eta gonbida
tuentzat, sindikatuko militante eta 
koadroentzat eta oraingo momentua 
eta ELAk egin nahi duen bidea eza
gutzeko interesa duten guztientzat, 
euron artean, batipat, komunikabi
deetako lagunentzat. 

EUSIADIKO 
SIIDIKlTOA 
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NAZIOARTEKO ERAKUSTAZOKA 
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B I L B O 

Dedicamos este número monográfico al VII Congreso Confederal que ELA va a celebrar en Bilbao el 
próximo mes de enero. Si todos los congresos son importantes ya que son el medio de un debate interno 
del que se extraen las conclusiones programáticas y de actividades para el siguiente período y se elige, ade
más, a la dirección del sindicato, podríamos destacar de éste el que con él se inicia una nueva década y se 
pone fin a una etapa importante, fundamental en lo que hoyes la Confederación, que se inició en Euba 
en 1976. Si para seguir adelante siempre es importante mirar al pasado, desde aquí se mira sobre todo al 
futuro en el que ELA pretende tener una mayor presencia en la sociedad vasca, emprender una nueva eta
pa en la acción sindical y reivindicativa, seguir trabajando para progresar socialmente en la consecución 
de empleo para todos y en la redistribución de la riqueza, dotando para ello de un mayor dinamismo a sus 
organizaciones. Esperamos que este LANTZEN sea una herramienta de trabajo para los delegados e invi
tados al Congreso, para los militantes y cuadros del sindicato y para todos aquellos, de entre los que des
tacaríamos a los compañeros de los medios de comunicación, interesados en conocer el momento actual y 
el camino que quiere hacer ELA. 
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Egiteko lehiagarria 
Kongresu konfederalak neurn on bat izaten dira, zalantzarik gabe, sin

dikatuari pultsua hartzeko, bai erakuntza aldetik baita ideia eta proposa
menei dagokienez ere. Ez dago kongresu berdinik eta dmLlk dira inportan
teak. Kongl'esu-balantzeak edn dira izan autokritikaJik gabekoak, gauzak 
hobeto egitera joaz lehiatsuki, militantetza bezain garrantzitsua deJa hurren
go laurtekoaren hodeiertza askoguraz eta errealismo hertsiaz f017nuJatzea. 
Aski ziurgabea izaten da beti geroa eta ez dira gutti izaten eragiten dio ten 
kanpoko a/dagarriak. Baina Kongresuek, aldagarriok kontutan izanda, aha
lik eta batetortze zabalenera jo behar dute Jan metodología baten inguruan, 
klase sindikatua definitzen duen solidaritate-konpromezuaren baitako lehen
tasunen inguruan: Jan eta bid-baldintzak hobetzeko burrokatzea, en presa 

. banuan eta kanpoan, gizartean. Indartsu izanda bakarrik ¡zango digute 
elTespetua, eta indartsuenak izan da, geu nahí dugun moduko lanharreman 
eredua ¡zango dugu, hots~ Euskadi aurreratuago, solidarioago, partehar
tzaileagoari dagokiona. Edn gara abiatu hegemoni-tentalditik baina edn 
diogu ukorik egin geure ereduari. Kongresua egokiera on bat dugu baita 
ere gogorarazteko eliSka[ politika ezin dela neutrala izan lan-eITealitateare
kiko, eta haren autogobemu malla, arlo honetall ere aurrera egiteak egu
nean bamo egunean baldintzatuago dagoela. Baina esijentziek geure burue
tatik hasi behar dute, eta sindikalista baten egitekoa betegarria bada beti, 
oraingo honetan lehiaganw ere bada. 
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L OS congresos 
confederales 

.. constituyen, sin 
duda, una buena medida 
para evaluar el pulso 
sindical, en términos de 
organización, así como en 
lo que a ideas, a 
propuestas, se refiere. 
Ningún congreso es igual y 
todos son importantes, 
tanto más cuanto mayor 
sea la reflexión y el 
debate, cuanto mayor sea 
la ilusión y el compromiso 
por asumIr nuevos 
proyectos, nuevos retos, 
sin olvidar lo pendiente. 
Los balances congresuales 
no pueden estar exentos de 
autocrítica, buscando 
siempre el hacer mejor, el 
trabajar sabiendo que tan 
importante como la 
militancia es la ambición y 
el rigor con que se 
formula el horizonte del 
cuatrienio inmediato. 
El futuro siempre tiene 
bastante de incertidumbre 
y no son pocas las 
variables externas que lo 
condicionan. Pero los 
congresos, teniéndolas en 
cuenta, deben de buscar el 
máximo consenso en torno 
a una metodología de 
trabajo, a unas 
prioridades, en ese 
permanente compromiso 
de solidaridad que define a 
un sindicato de clase: 
luchar por mejorar las 
condiciones de vida y de 
trabajo, en las empresas y 
fuera de ellas, en la 
sociedad. 

1989 

José Elarrieta, secretario general 

Una rea de todos 
Dentro de este enmarque general, 

atemporal, nuestro VII Congreso tiene 
ciertamente rasgos distintivos propios, al 
hilo de los cambios internos, así como de 
la mala configuración externa de la so
ciedad vasca. 

Cambiar para avanzar 
Ahora hace un año la dirección de la 

confederación fue sustituida parcialmen
te y dadas las circunstancias concurren
tes a mediados de noviembre no hubo 
opción. 

Desde 1976 habíamos recorrido mu
cho camino, consolidando un proyecto 
sindical y un modelo de hacer sindicalis
mo con unas señas de identidad muy 
marcadas: la autonomia sindical, la iden
tificación afiliación-cotización. el traba-
jo a ras de suelo. ' 

Los resultados eran tanto más merito
rios si tenemos en cuenta que nos ha to
cado vivir una dura crisis económica y 
padecer además un sindicalismo estatal 
de corte fuertemente centralizado con se
cuelas de todo tipo. 

Pero cada vez había menos vida en el 
sindicato; la dinámica de los órganos era 
cada vez más pobre, y la sensación de 
bloqueo, de falta de empuje para seguir 
avanzando, para asumir la responsabili
dad que conlleva el ser sindicato mayo
ritario era ostensible. 

Nos habíamos encerrado en nosotros 
mismos, nos habíamos <dnstaladon y el 
riesgo de reducir el potencial colectivo, 
de todos los cuadros a un diseño perso-

nalista había llegado a niveles alarman
tes. 

El asumir sin miedos este diaenóstico 
fue duro, pero muy poco falto ~ para la 
unanimidad y a partir de entonces, si 
bien nos hubiese gustado un desenlace 
menos traumático, era claro qué había 
que hacer. Afortunadamente no tuvimos 
que pagar coste alguno y nos pusimos a 
trabajar con rapidez, con resolución. El 
VII Congreso tiene mucho de esa revita
lización en la que nadie ha escatimado 
esfuerzo, voluntad. El contenido y la 
forma de las ponencias, todo el debate 
previo quieren subrayar que estamos de
cididos a empujar fuerte, aprovechando 
una coyuntura que tiene varias y decisi
vas ventajas para el sindicalismo de 
ELA. 

Una coyuntura favorable 
Si observamos la situación económica 

se constata una mejora relativa, no me
dida en términos de empleo, pero sí en 
lo que se refiere a la utilización de la ca
pacidad productiva. Tenemos un mayor 
margen de maniobra y también sale re
vitalizado un diseño sindical basado en 
la negociación colectiva a todos los nive
les. A estas alturas es igualmente consta
table la quiebra del modelo centralizado 
con independencia de que no sea descar
table que el sindicalismo estatal vuelva 
nuevamente a las andadas. No deja de 
ser sintomático el que la única referen
cia siga siendo la concertación, sin que
rer caer en la cuenta de que no es posi
ble superar la debilidad con franquicias 
legislativas ni a golpe de pactos. 
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Si a todo ello unimos que el espacio 
que hoy ocupa el marco propio de rela
ciones laborales en Euskadi es amplio, 
muy a pesar de una normativa limitativa 
al máximo y de otro tipo de trabas, en
tre las que al menos en el pasado se han 
incluido la obstinada posición de UGT y 
Ce. OO. obsesionados en frenar cual
quier avance progreso, las perspectivas 
nunca han sido mejores. 

Los resultados de las últimas eleccio
nes sindicales, el incremento de afiliación 
que este año va a batir nuevamente el ré
cord de toda la década, nuestra posición 
en el sector público son motivo razona
ble para el optinúsmo. 

Lagunas que hay que cubrir 
Seguimos teniendo carencias de índo

le diversa que el congreso no las va a 
ocultar, al contrario las va a dejar más 
en evidencia. 

Debemos de mejorar y mucho en la 
negociación colectiva y ello nos exije más 
medios y hacer de las secciones sindica
les uno de los objetivos más apremian
tes , más decisivos . Nos tenemos que vol
car en esta tarea. 

Sólo disponemos de un bosquejo, so
bre papel de nuestra interprofesional, 
que tiene que ser vital para completar 
nuestra acción sindical, para apuntalar 
nuestra participación institucional, dan
do al empleo y la formación profesional, 
una dimensión hoy inesistente. ELA co
mo confederación tiene que tener un ma
yor desarrollo, en el que el gabinete téc
nico, no deja de ser un instrumento, to
davía, por cierto, con una estructura 
inuficiente. 

~n este somero repaso de lo que se ne
cesita materializar para situarnos en el 
año 2000 en una posicion óptima, la for
rIlación, la incorporación de nuevas ge
neraciones de núlitantes se convierten en 
condiciones necesarias aunque no su
ficientes. 

El sindicalismo y las posiciones relati
vas de cada organización han cambiado 
de manera muy substancial en la década 
que vamos a cerrar y no hay ninguna ra
zón para pensar que en la próxima dé
cada las cosas vayan a ser de otra ma
nera. 

El mercado único representa todo un 
símbolo de los tiempos que se avecinan, 
y no tenemos más remedio que situarnos 
en la mejor posición posible. Nos esta
mos jugando el futuro del sindicalismo 
vasco y con ello el papel de los trabaja
dores en la construcción de Euskadi. 

S610 siendo fuertes nos van a respetar 
y sólo siendo los más fuertes podremos 
tener el modelo de relaciones laborales 
adecuado a una Euskadi más avanzada, 
más solidaria, más participativa. No te
nemos que partir de tentaciones hegemó
nicas, pero no podemos reanudar a nues
tro modelo, tampoco podemos asimilar 
conflicto a confrontación, a falta de con
senso, razón por la que estamos firme
mentes comprometidos en el diálogo per
manente entre las partes. 
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N O es posible superar la debilidad sindical ni con 
franquicias legislativas ni a golpe de pacto. 
Nos estamos jugando el futuro del sindicalismo 
vasco y con ello el papel de los trabajadores en 
la construcción de Euskadi. 

El congreso supone una buena opor
tunidad, asimismo, para recordar que la 
política vasca no puede ser neutral al he
cho laboral, que sus niveles de autogo
bierno dependen cada vez más del avan
ce también en este campo, de manera 
que cualquier programa de gobierno tie
ne que estar comprometido de forma be
¡igente en este empeño. 

A modo de conclusión decir que la 
exigencia empieza por nosotros mismos 
y que si siempre la tarea de un sindica
lisca es algo que llena, ahora llega a ser 
hasta apasionante. 

El congreso tiene la palabra. En cuan
to a este número de Lantzen espero qlle 
sirva para profundizar más en sus inten
ciones y contenidos, en su alcance. Lo 
que nos queda también sigue siendo ta
rea de todos. 

JOS E ELORRIETA 

La política vasca no 
puede ser neutral al 
hecho laboral. 

Estamos decididos a 
empujar fuerte, 
aprovechando una 
coyuntura favorable 
para ELA. 

LANTZEN / diciembre 1989 



Ponentziak 

__ ---....1 ELA: DESARROllO 
I N sr I T U CID N A L Y 
SOCIEDAD VASCA 

Comisión de ponencia: Germán KartabatTia, José M. a Otaegi, Edu Markinez, Xanti Ugarte, Valentín Bengoa, 
Juan Cruz López y Maite Gorroña. 

iguiendo el hilo de la Ponencia que 
con este nombre se presenta en el 
Congreso~ se hace en las páginas 

siguientes un resumen amplio de la 
misma. Se pierden~ lógicamente~ matices 
y detalles en el intento de reducir lo que 
ya en el original es denso y escueto. La 

referencia, pues~ de cualquier oscuridad o 
vacío, fácilmente detectables aquí y allá, 

es siempre el texto de la Ponencia. De las 
dos partes en las que se divide la 

Ponencia, la segunda -«ELA en la 
sociedad vasca»- es la que apunta una 

cierta novedad programática para el 
futuro inmediato de ELA. La primera 

parte -«ELA y el desarrollo 
institucionab>- resulta más una síntesis 

de la práctica sindical de ELA estos 
últimos años. Una síntesis y un intento de 

valoración que deben tener 
posteriormente un seguimiento crítico de 

procesos que se van decantando hacia 
determinadas posibilidades cerrando otras 
que en un tiempo lo fueron teóricamente. 

LANTZEN / diciembre 1989 

l. INTRODUCCION 
ELA se ha definido siem

pre como Confederación Sin
dical Vasca y su actuación, 
estrictamente sindical, forma 
parte de la compleja lucha 
nacionalista, abertzale, que 
ELA analiza, concibe y pla
nifica con total independen
cia, desde su responsabilidad 
sindical, en el mundo del tra
bajo de Euskadi. ELA man
tiene el propósito de elaborar 
y definir sus propias respues
tas y trazarse su propio ca
mino. 

n. ELA YEL 
DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 
A) La vía estatutaria y 
del amejoramiento del 
fuero 

El Estatuto de Autonomía 
abría en 1979 una posibilidad 
real, aunque limitada, de ini
ciar la institucionalización de 
Euskadi en el campo de las 
relaciones laborales, tanto 
del sector privado como del 

público, y de realizar una de
fensa real y específica de los 
intereses y aspiraciones de los 
trabajadores de Euskadi. 
ELA valoró también positi
vamente el carácter de pacto 
de que estuvo revestida la sa
lida estatutaria. ELA era 
consciente de los avatares a 
que podía verse sometido es
te pacto y las limitaciones del 
propio Estatuto: insegurida
des y limitaciones que debían 
ser superadas en el largo pro
ceso de recuperación del au
togobierno de la totalidad de 
Euskadi. 

Dos limitaciones del Esta
tuto, relacionadas directa
mente con su actuación sindi
cal, fueron denunciadas in
mediatamente por ELA: las 
competencias en material la
boral se limitaban a la capa
cidad de ejecución y, la se
gunda limitación, más grave 
aún, era la de que el Estatu
to se negaba a reconocer la 
integridad territorial de Eus
kadi peninsular. 

Al cabo de una década, y 
siñéndonos al campo de las 
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nentziak 

------_ .. __ .~--~ 

Sindikatu abertzalea 
Kongresura aurkezten den txostenaren haritik, ondoko orrialdeetan be

raren laburbilpen zabal bat egiten da. Logikazkoa denez, origlnalean jada
nik trinko eta soll dena laburtu nahaiak, zehaztasunak eta iiabardurak gal
tzea dakar. Runtasunik edo hutsunerik nabarituez gero, txostenaren testura 
jo behar den seinale da beti. Txostenm'en parte bietarik, bigarrena -«ELA 
euskal gizartean»- da nobedade progamatikoa edo agertzen duena ELA
ren gertuko gerorako. Lehenengo partea -«ELA eta instituzio-garape
na»- gehiago ere ELAk azken urteotan eraman duen praktika sindikala
ren sintesia gertatzen da. Zehatzago esateko, gero ihardunbide batzutara ire
kiko eta lehen teoriaz bailoko izandako beste batzutara itxiko diren proze
suen segimendu kritikoa eduki behar duten sintesi eta balorazio-saiakera. 
ELAk bere buma beti definitu izan du Euskal Konfederazio Sindikaltzat 
eta bere jokaera, hertsiki sindikala, burrnka nazionalista zabal eta kon
plexuaren osagai da, ELAk erabateko independetziaz analizatu, ulertu eta 
planifikatzen duelarik berau, Euskadiko lan munduan duen erantzunbehar 
sindikaletik. ELA bere-bere erantzunak landu eta definitzeko eta bere bí
dea berak markatzeko asmoari datxekio. Bere VII Kongresuarell atarian, 
ELAk hausllarketa sakolla egin Ilahí du istituzioen eremuan eta, oroko
"eall, eukal gizarteall izan behar duen jokabideari bumz, sindikatu aber
tzale dela abiapuntutzat hartuta. 

LANTZEN / diciembre 1989 



Ponentziak 

relaciones laborales, puede 
afirmarse que ha prevalecido 
una política de recorte de I~s 
previsiones estatutarias. Um
lateralmente y por vía impo
sitiva se han ralentizado rit
mos y se han recortado drás
ticamente legítimas espectati
vas. Enumeramos a conti
nuación algunos rasgos de es
ta política restrictiva. 

1. o Legalidad 
marcadamente 
centralista 

El espíritu supervivientes 
de la LOAP A ha inspirado 
una legislación al servicio de 
proyectos sindicales y de re
laciones laborales marcados 
por criterios de centraliza
ción y uniformidad, a escala 
estatal. El Estatuto de los 
Trabajadores (ET) de ! 980 .y 
la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical (LOLS) de 1985, dos 
leyes fundamentales en el 
campo sindical y de las rela
ciones laborales, han sido 
también los instrumentos le-
gales principales los que, 
el intento minimi-
zar el desarrollo de la vía es
tatutaria, se concretaba al 
campo de las relaciones labo
rales, en el que se buscaba 
particularmente obstaculizar 
el desarrollo del sindicalismo 
abertzale e impedir la confi
guración, en el área de la au
tonomía vasca, de una es
tructura de relaciones labora
les con entidad propia y dife
renciada. Parte de la estrate
gia a la que obedeCÍa tanto el 
ET como la LOLS está en cri
sis después de haber sido, en 
gran parte, la causa de la de
bilidad sindical en el Estado 
español, después de haber 
falseado el sistema de relacio
nes laborales y de haber obs
taculizado el mantenimiento 
de unas relaciones sindicales 
basadas en el realismo y en el 
reconocimiento de la entidad 
y personalidad de cada orga
nización sindical. 

2. o Interpretación 
restrictiva 

La interpretación que se ha 
aplicado, o intentado aplicar, 
según los casos, a las compe
tencias ya fijadas en el texto 
del Estatuto ha tenido un 
marcado carácter restrictivo 
con tendencia a reducir, en el 
caso concreto de las materías 
laborales, la competencia de 
ejecución a mera ejecución o 
simple ejercicio administrati-

1989 abendua / LANTZEN 

va. -Los datos objetivos y el 
realismo, en este caso concre
to, hubiera debido aconsejar 
interpretaciones y poiíticas 
de otro signo. 

3. o Retrasar 
transferencias o 
recortarlas. Leyes de 
Bases 

Se han retrasado, sin justi
ficación transferencias que 
constan en el texto estatuta
río ° su contenido ha sido re
ducido, una vez transferidas, 
o antes de serlo, por medio 
de procedimientos como las 
Leyes de Bases. Así en temas 
como la Seguridad Social, el 
INEM o la Función Pública. 

4. Q N O se respeta el 
carácter de pacto 

Esta decisión restrictiva es, 
además, unilateral y que
branta, por ello, el carácter 
de pacto en que se basaba el 
origen del Estatuto y debía 
regir todo el proceso de su 
desarrollo. Los mecanismos 
jurídicos, judiciales, admi-

nistrativos han suplantado a 
la vía dialogada y política del 
acuerdo compartido. La im
posición ha suplantado al 
pacto. 

B) El ejercicio de la 
autonomía colectiva 

El ejercicio de la autono
mía colectiva constituye un 
camino utilizable de gran efi
cacia para superar, en mu
chos aspectos, las limitacio
nes estatutarias, particular
mente en el campo sindical y 
en el de las relaciones la
borales. 
1. o Dificultades para 
su ejercicio 

La crisis económica, la 
prioridad otorgada a los pro
blemas políticos a lo largo de 
la transición no han facilita
do la tarea de superar en el 
Estado español las tendencias 
surgidas de una larga tradi
ción intervencionista y de 
concepciones de signo cor
porativista. 

Así la práctica de la nego
ciación colectiva ha sido re-

cortada tanto en sus conteni
dos como en su ejercicio, tan
to por la contínua apelación 
a los pactos sociales como 
por intervenciones directas. 
En la Función Pública la au
tonomía de las partes apenas 
ha podido ejercerse. 

ELA ha luchado por inva
lidar la aplicación de )os pac
tos sociales en Euskadi, por 
ampliar el espacio de la nego
ciación colectiva y por alcan
zar acuerdos de procedimien-' 
too ELA ha trabajado por 
abrir el sector público a las 
rel¡¡,ciones laborales negocia
das sobre todo en la CA V, ya 
que en la Comunidad Foral 
la correlación de fuerzas ape
nas permitía hacer estos plan
teamientos. Los resultados 
obtenidos en un clima real
mente difícil, estimulan a 
continuar por este camino. 

2. o Posibilidades 
Combinando el ejercicio 

de la autonomía colectiva en
tresindicatos y patronales 
-y también con la Adminis
tración como empleador
con las capacidades autonó
micas se ofrecían posibilida
des reales de ir estableciendo 
en Euskadi un espacio de re
laciones laborales de un nivel 
estimable de autorregula
ción. Al menos, en principio, 
dentro de la dinámica abier
ta por el Estatuto. La corre
lación de fuerzas en la CA V 
Y en Nafarroa impondrá, de 
todas formas, que estos pro
pósitos deban desarrollarse 
en ritmos distintos. 
3. o Experiencias y 
perspectivas 

La experiencia más desta
cada en esta línea ha sido la 
del Consejo de Relaciones 
Laborales (CRL) que tuvo su 
origen en la iniciativa de las 
partes implicadas -sindica
tos y patronales- y no hu
biera sido posible sin las 
competencias autonómicas y 
la decisión política de un go
bierno nacionalista monoco
lor. 

Este Consejo ni ha alcan
zado el desarrollo y eficacia 
totales, ni como tal agota las 

Al cabo de una década, y ciñéndonos al campo 
de las relaciones laborales, puede afirmarse que 
ha prevalecido una política de recorte de las 
previsiones estatutarias. 
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Los partidos de signo nacionalista no han 
captado las posibilidades de autogobierno que 
genera la existencia mayoritaria de un 
sindicalismo abertzale. 

ELA exige mantener abiertas las posibilidades 
reales de progresar en el autogobierno de 
Euskadi y trabaja por hacerlas posibles y 
convertirlas en realidad. 

posibilidades de esta fórmu
la. Ninguna crítica, con todo, 
invalida la iniciativa en cons
tituirlo, ni la virtualidad de 
esta vía para ampliar en Eus
kadi las posibilidades de una 
regulación propia en el área 
de las relaciones de trabajo y 
vida de los trabajadores y en 
el de la vida sindical. 

C) La responsabilidad 
de la Administración 
1. o Nafarroa y la 
Comunidad 
Autónoma Vasca 

Tanto el mapa político co
mo el sindical es distinto en 
ambas comunidades. Los ob
jetivos del sindicalismo abel
tzale tienen que establecerse 
en ambas comunidades de 
forma diferenciada, aunque 
coordinada y convergente. 
Tampoco en el orden institu
cional ELA puede proponer
se las mismas tareas, los mis
mos objetivos y los mismos 
ritmos . . 

2. o Partidos y 
Sindicatos 

Es preciso constatar como 
fenómeno general de cultura 
política la existencia de un 
clima extendido en el se pre
supone la superioridad de los 
partidos políticos sobre los 
sindicatos. Los sindicatos, 
por nuestra parte no hemos 
contrarrestado eficazmente 
esta opinión que, en los he
chos, reduce a los sindicatos 
a una cierta situación de de
pendencia respecto a los par
tidos . 

Hace la impresión de que 
en Euskadi los partidos de 
signo nacionalista -en gene
ral- no han prestado al he
cho sindical la atención debi 
da ni han captado las posibi
lidades -incluso institucio
nales- de autogobierno que 
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genera la existencia mayori
taria de un sindicalismo aber
tzale . 

3. o Sindicatos y 
Administración 

De lo dicho se desprende 
que en la relación del sindi
cato con la Administración 
-a nivel comunitario, foral 
o Jocal- se den situaciones 
de incomprensión, de cierto 
desajuste . Se dan en el caso 
de la representación institu
cional de los sindicatos y, en 
el más simple aún, de la acep
tación de los sindicatos como 
interlocutores necesarios y 
permanentes por parte de la 
Administración. 

Porque la Administración 
debe tener en los sindicatos 
interlocutores permanentes . 
La institucionalización de es
ta relación bilateral o multi
lateral con los sindicatos de
be realizarse asumiendo la 
realidad sindical en lo que 
por su naturaleza, es , sin pre
tender instrumentalizarla, 
desnaturalizarla o neutrali 
zarla. En Jo referente a Eus
kadi esta relación e institu
cionalización, debe avanzar 
tanto a nivel autonómico , co
mo foral y local. 

Los partidos de signo aber
tzale deben prestar atención a 
la importancia de estas de
mandas sindicales en orden a 
progresar en el autogobierno 
de nuestro pueblo . Es claro 
que el futuro de Euskadi se
rá distinto según se realice 
con la presencia activa de un 
sindicalismo nacionalista ma
yoritario o sin ella. 

4. o Gobierno de 
coalición en Gasteiz 

Las Administraciones vas
cas en general y el Gobierno 
vasco en particular deben de
sarrollar políticas activas en 
aras de alcanzar un marco 
propio de relaciones labora
les. 

En Euskadi, comparativa
mente, se han dado pasos im
portantes, aunque incomple
tos y desiguales en la norma
lización de las relaciones la
borales en el sector público . 
La práctica de la negociación 
colectiva va avanzando y en 
la Ertzaintza, es un ejemplo, 
ha tenido cabida el sindicalis
mo con federal marcando una 
diferencia sustancial con el 
modelo estatal totalmente 
corporativo . 

En su dimensión de políti
ca sindical el papel de la Ad
ministración vasca no ha si
do tan activo, sobre todo en 
esta última etapa, en razón 
sobre todo de los límites im
puestos a su actividad por el 
pacto de legislatura en el que 
decidieron dejar aparcado, 
como materia de desacuerdo, 
el tema sindical y de relacio
nes laborales. Esta limitación 
perjudica particularmente al 
sindicalismo vasco al ser la 
parte más dinámica y al dar
se por bueno y válido, mien
tras tanto, lo que viene del 
Gobierno central. 

En el camino de la partici
pación institucional de los 
sindicatos se avanza a salto 
de mata y con dificultades. 
Las propuestas concretas rea
lizadas han encontrado, en 
mayor o menor grado, una 
cierta receptividad. Es preci
so también reconocer claras 
carencias nuestras en este te
rreno en el que, al margen de 
la actitud e iniciativas que de
biera haber por parte de la 
Administración, a nosotros 
corresponde también el dere
cho y el deber de formu
larlas. 

D) Crece la fuerza del 
sindicalismo abertzale 

A lo largo de estos años ha 
crecido la entidad y la fuerza 
del sindicalismo abertzale y 
se ha incrementado, lógica
mente, la demanda de am
pliar la capacidad de autorre
gulación de las relaciones la
borales en el ámbito de Eus
kadi y la de dotarse de meca
nismos institucionales tanto 
legales como convencionales. 

Euskadi resulta así, tam
bién en el campo de las rela
ciones laborales, el escenario 
de una confrontación de fon 
do. Por una parte actúa una 
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política orientada a recortar 
y minimizar las capacidades 
de autogobierno previstas en 
el pacto estatutario. Por otro 
lado , crece y se extiende sien
do ya ampliamente mayorita
ria , la fuerza sindical y social 
que exige agotar las posibili
dades contempladas en el Es
tatuto y mantener abiertas las 
perspectivas de futuro que 
ofertaba el mismo. Esta fuer
za se apoya en la propia rea
lidad laboral y social de Eus
kadi y se legitima en el prin
cipio de realidad que debe 
presidir el normal funciona
miento de las relaciones la
borales. 

ELA, en su calidad de 
Confederación sindical aber
tzale , denuncia la voluntad 
restrictiva y violadora de un 
pacto en el proceso estatuta
rio, exige mantener abiertas 
las posibilidades reales de 
progresar en el autogobierno 
de Euskadi y trabaja por ha
cerlas posibles y convertirlas 
en realidad. Para ello es pre
ciso que la correlación de 
fuerzas siga incrementándose 
a favor de estas aspiraciones. 

La realidad de un sindica
lismo abertzale mayoritario 
posibilita que la autonomía 
de las partes pueda ejercer un 
papel más decisivo incluso 
que la legalidad laboral, en 
cuanto a la conformación de 
un modelo de relaciones la
borales específico y propio . 

A las administraciones 
vascas corresponde, partien
do de la aceptación de este 
hecho, el abrir cauces para 
completar el espacio de auto
gobierno que es posible con
figurar. Para ello deben ser 
claramente beligerantes en h 
promoción de esta autono
mía colectiva y saber estar 
inequívocamente comprome
tidas, a su vez, en la acepta
ción del papel del sindicalis
mo en su relación con la Ad
ministración. 

III. ELA EN LA 
SOCIEDAD VASCA 
1. El sindicalismo, 
parte integrante del 
movimiento abertzale 

ELA fundamenta su pro
yecto en la dinámica propia 
de la clase trabajdora aber
tzale y actúa en el corazón de 
la sociedad vasca siendo, co
mo es, parte integrante de 
una sociedad en la que la in
mensa mayoría de sus habi-
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Se ha intentado impedir la configuración en 
Euskadi de una estructura de relaciones laborales 
con entidad propia y diferenciada. 

ELA sirve al proyecto que sobre Euskadi se 
apunta desde las aspiraciones más profundas de 
la clase trabajadora: una sociedad 
progresivamente más participativa, más solidaria, 
más libre, más justa. 

tan tes dependen del trabajo 
asalariado. 

ELA, Confederación sin
dical, en cuanto tal, forma 
parte integrante del movi
miento abertzale. 

2. U na sociedad 
conflictiva que hay 
que transformar 

ELA como sindicato tiene 
su origen en el conflicto de 
intereses que instituye la rela
ción laboral basada en el sis
tema de salario, conflicto que 
objetivamente hoyes parte 
constitutiva de la sociedad 
vasca . 

El reconocimiento de la 
objetividad de este conflicto 
y su expresión organizada en 
la acción sindical, ejercen un 
efecto dinamizador positivo 
sobre las sociedades desarro
lladas y sobre su evolución . 

ELA busca también incre
mentar la capacidad de la cIa
se trabajadora para incidir, 
cada vez con más eficacia, en 
las decisiones que condicio
nan su vida de trabajadores 
asalariados . Para ello se im-

pone como condición necesa
ria, cambiar el signo de la re
lación de fuerzas que actual
mente actúa, con enorme 
desproporción, en contra de 
los trabajadores. 

ELA aspira, por medio de 
su actuación como sindicato, 
a ser un factor esencial en la 
transformación progresiva de 
la sociedad vasca en el senti 
do de los intereses y aspira
ción de la clase trabajadora. 
Así ELA sirve, en campo 
abertzale, al proyecto que so
bre Euskadi se apunta desde 
las aspiraciones más profun
das de la clase trabajadora : 
una sociedad progresivamen
te más participativa, más so
lidaria, más libre, más justa . 
Es consciente ELA de que 
con ello apunta a una trans
formación estructural y sus
tancial de la sociedad vasca. 

3. La negociación y el 
diálogo 

El nivel de complejidad y 
el grado de desarrollo de la 
sociedad vasca exigen que se 
arbitren y adopten formas es-

tables, cauces consensuados 
por las partes interesadas, 
con objeto de que no se pro
duzcan, en lo posible , situa
ciones de bloqueo o, perdido 
el diálogo, de enfrentamien
to, de pura fuerza. Los pro
cedimientos en los que debe 
basarse esta relación tienen 
que ser prioritariamente el 
diálogo y la negociación en 
base a un mutuo reconoci
miento de las partes interesa
das como interlocutores vá
lidos. 

De ahí que ELA conceda 
un valor central a la consoli
dación, extensión y perfec
cionamiento de la negocia
ción colectiva y se oponga a 
todos los variados intentos de 
entorpecerla, limitarla o em
pobrecerla. Es preciso conse
guir que las vías de diálogo, 
encuentro y negociación en
tre los interlocutores abar
quen todos los campos inclui
dos en las relaciones labora
les, tanto en el sector priva
do, como en el público. 
4. Cultura sindical 

Diversos factores han con
tribuido a que en Euskadi en 
l ~ sociedad vasca, las concep
ClOnes de carácter corporati
vIsta hayan encontrado un 

. cierto eco, con la resistencia 
consiguiente a admitir la rea
lidad y la gravedad del con
flicto al que nos hemos refe
rido más arriba, en el seno de 
nuestra sociedad. 

La realidad vasca es es
tructuralmente como es y es 
de carácter conflictivo parti 
cularmente allí donde se ins
cribe la acción sindical. Cier
tos sectores no dejan de ma
nifestar su incomodidad e in
comprensión ante posiciona
mientos sindicales congruen
tes, por otra parte, con su ca
rácter de representantes de la 
clase trabajadora. 
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Podría afirmarse que en la 
SQciedad vasca existe un défi
cit de cultura sindical. Esta 
sociedad, dadas sus caracte
rísticas de desarrollo indus
trial, hubiera debido encajar 
el hecho sindical de forma 
más connatural y haberse ha
bituado a sus formas de ac
tuación. Una sociedad con
flictiva es preciso que se or
ganice de acuerdo con su 
complejidad. Y es necesario 
que institucionalmente se ex
prese tal como es, conflictiva 
y compleja. 

La admisión del hecho sin
dical y su libre actuación in
cide de forma notable en el 
comportamiento social, polí
tico e institucional. 

5. El sindicalismo, 
elemento dinamizador 
de la sociedad· 

ELA aspira a una sociedad 
vasca dinamizada, entre 
otros factores, por la presen
cia de un sindicalismo aber
tzale penetrante, activo, po
deroso. Una sociedad y un 
sindicalismo que no sean ex
traños el uno al otro. El mo
vimiento abertzale se enri
quece y potencia con la incor
poración al mismo del sindi
calismo nacionalista, que 
también dinamiza otros as
pectos de la vida económica 
y de la sociedad de Euskadi. 

6. ELA debe incidir 
sindica1mente en la 
vida social de Euskadi 

Por medio de su organiza
ción interprofesional ELA 
debe incidir particularmente 
en la vida social de Euskadi, 
en su cultura social, en su 
configuración, en la determi
nación de la relación de fuer
zas, etcétera. 

ELA para cumplir esta 
función debe desarrollar ini
ciativas y debe actualizar sus 
medios, tanto organizativos 
como humanos, con objeto 
de responder debidamente a 
la función que, como sindica
to abertzale y mayoritario, le 
corresponde en la vida de 
nuestra sociedad y en el futu
ro de nuestro pueblo. Esta es 
una faceta importante que no 
ha sido atendida debidamen
te en los pasados años. 

7. Cauces efectivos 
El sindicato, representan

do a la clase trabajadora, de
be estar presente, a la mane
ra sindical, en los niveles en 
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que se adoptan decisiones 
que afectan seriamente a la 
vida o a los intereses de los 
trabajadores. Esta presencia 
busca la participación, espe
cíficamente sindical, y el con
trol en el proceso de elabora
ción de las decisiones admi
nistrativas y políticas y en el 
desarrollo de su gestión. 

Los mecanismos de tnfor-

maCÍón, consulta y -en su 
caso- negociación permiti
rán a los sindicatos ejercer. 
sus funciones de reivindica
ción, propuesta y control. 
Nos referimos entre otros as
pectos a decisiones de la Ad
ministración en las que estén 
involucradas materias como 
el empleo, la enseñanza pro
fesional, la sanidad, la vi-

tziak 

víenda, los servicios colecti
vos, las prestaciones sociales, 
la fiscalidad, la pobreza, et
cétera. En éstos y en materias 
similares el sindicato tiene su 
específica responsabilidad y 
también sus propias formas 
de actuación. 

ELA rehuye implicarse en 
compromisos y responsabili
dades o formas de actuación 
que no le son propios, pero 
quiere que el sindicato sea re
conocido en sus funciones 
propias. En el caso de Euska
di, por sus propias caracterís
ticas sociales sindicales, cul
turales y hasta territoriales 
esta forma de actuación sin
dical en relación con la Ad
ministración tiene posibilida
des especiales y un alcance 
particular. 

Un sindicato como ELA 
está obligado a conseguir que 
estas posibilidades sean dis
cutidas y exploradas por ra
zones sindicales y por exigen
cias de orden social y políti
co, ya que se insertan direc
tamente en el proceso de au
togobierno de nuestro pue
blo. 

Esta presencia sindical y 
los mecanismos que la articu
lan deben caracterizarse por 
su eficacia. La Administra
ción debe abandonar la pro
pensión a buscar en los sindi
catos legitimación social de 
sus políticas o a instrurnenta
lizar procedimientos carentes 
de eficacia reaL 

IV. 
CONCRECIONES 

No agotan la intención to
tal de ponencia y son única
mente alguna forma de indi
cación sobre ciertos puntos. 

Es preciso conseguir que las vías de diálogo, 
encuentro y negociación entre los interlocutores 
abarquen todos los campos incluidos en las 
relaciones laborales, tanto en el sector privado 
como en el público. 

ELA rehuye implicarse en compromisos y 
responsabilidades o formas de actuación que no 
le son propios, pero quiere que el sindicato sea 
reconocido en sus funciones propias. 
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1. Por la vía 
autonómica 

Oponerse a todo intento de 
recortar o minimizar compe
tencias estatutarias y las acti
tudes que contravienen el ca
rácter de pacto inherente al 
Estatuto. 

Las transferencias pen
dientes deben realizarse lo 
antes posible y de acuerdo 
con la letra y el espíritu del 
Estatuto. Sic lNEM y Segu
ridad Social en la CA V Y al
gunas como Educación y Sa
lud de Nafarroa. 

A la capacidad de ejecu
ción en materias laborales de
be aplicarse una interpreta
ción extensiva y en general 
debe profundizarse y desa
rrollarse las posibilidades in
ternas del Estatuto. Debe uti
lizarse la vía del artículo 150 
de Constitución para ampliar 
competencias estatutarias en 
materia laboraL Estas exi
gencias están integradas en el 
hecho de que Euskadi se con
figura como un espacio defe
renciado y específico de rela
ciones laborales y resulta ina
decuado el modelo normati
vo del Estado por su carácter 
uniformador y centralista. 

La integridad territorial es 
una reivindicación que nues
tro trabajo debe hacer nece
saria e inevitable. 

2. Práctica de la 
autonomía de las 
partes 

ELA es partidaria de vivir 
la autonomía de las partes de 
la forma más extensiva posi
ble tanto en sector privado 
como en el público. Un órga
no de las características del 
CRL tiene que ser estableci
do también en el sector pú
blico. El desarrollo de las po
sibilidades del CRL existente 
haría patente la inoportuni
dad de ciertas tendencias in
tervencionistas. 

3. En relación con la 
Administración 

La Administración debe 
estimular, apoyar y promo
ver la autonomía de las par
tes y no suplantar a los pro
tagonistas de las relaciones 
laborales, en base a las reali
dades patronales y sindicales, 
ya diferenciadas y específicas 
de Euskadi. 
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Euskadi se configura como un espacio 
diferenciado y específico de relaciones laborales 
y resulta inadecuado el modelo normativo del 
Estado por su carácter uniformador y 
centralista. 

La Administración debe estimular, apoyar y 
promover la autonomía de las partes y no 
suplantar a los protagonistas de las relaciones 
laborales. 

Existe un amplio campo de 
participación institucional de 
los sindicatos en los actos de 
la Administración que deben 
ir precedidos, y acompaña
dos también, a veces, de una 
relación con los sindicatos. 
La naturaleza y forma de es
ta relación no es unívoca ni 
está previamente definida. Es 
un campo en el que vamos 

penetrando los sindicatos y es 
preciso que esta presencia 
sindical sea cada vez más es
table y eficaz. Esta participa
ción sindical enriquece la vi

,da democrática y, en Euska
'di concretamente, enriquece 
la participación de los traba
jadores en la construcción de 
Euskadi y ensanchan los es
'pacios de autogobierno. Es 

este un campo abierto a las 
iniciativas y propuestas sindi
cales y en que deben conju
garse la seriedad, el sentido 
de la realidad y el cálculo de 
las propias fuerzas con el 
mantenimiento de la inde
pendencia sindical. 

GERMAN 
KORTABARRIA 
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Ekonomi aurrerakoia 
Cure ekintza sindikalerako oso garantzitsua da egoera ekonomikoa zein 

den jakitea. Politika ekonomikoak eragin nabarnuma dauka langileen bi
zimoduan. Horregatik, bere ezaguera oinarrizkoa da guretzat. 

Jarraitzen ari den politika ekonomikoaren he/buru nagusia injlazi.oa gu
txitzea da. Horreterako alde batera utzi dira beste he/buru batzuk, eta ba
tez ere, langileen kondizioak hobetzen dituztenak. 

Hau dela eta, soldaten erosketa ahabnena mehatxupean dago. Soldaten 
igoera eskatzea arduragabekeria dela esaten digute behin eta berriro, zeren 
eta horrek inflazioa gehitu eta entrepresen konpetitibitatea eta inbertsioa gu
txitu egiten ditu. Cure ponentzian saiatzen gara amarru neoliberal hauen 
gezurra eta faltsukeria argitara ateratzen. 

Cure kezka nagusia langabezia da. Euskadin daukagun langabezia tasa 
(%18,5a), jasanezina da. Langabeziaren kontrako borrokari eman behar 
dio, beraz, politika ekonomikoak lehentasun osoa: lanpostu gehiago sorta
razten eta lanpostu egonkorrak gehitzen. Caur egun, kontratu guztietatik 
%27,Sa behin-behinekoak dúa, hortara bu/tzatzen bait dute indarrean dau
den legeek. Ez du makala izan beharko kontratuen finkotasunaren alde sin
dikatu eta langileok egin beharko dugun lana. , 

Castu soziala politika ekonomikoaren adierazgarri bat da. Hemengoa oso 
txikia da eta txikiagoa Europa mailan dagoenarekin parekatzen badugu. 
Azken urteetan, gainera, haunditu beharrean, ge/ditu egin da. Hau askoz 
kezkagarriagoa da gure langabezia EEEkoarenaren bikoitza izanik, gastu 
soziala beharrezkoagoa denean. 

Cure mezuaren funtsa haxe da: ezin dela onartu azte hutsean finkatzen 
den politika ekonomika, langilen bizimodua ere hobetu behar de/a, eta ho
bekuntza honetan izan behar duela politika ekonomiko aurrerakoi batek be
re ardatza. 
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Josemí Unanue 

POR EL PROGRESO 
ECONOMICO y SOCIAL: 

I---,~ El E M Pl E O Y 
• LA REDISTRI BUCIO N 
• DE LA RIQUEZA 

Co~isi~n de p.onencia: Josemi Unanue. José 1\1. a Larrañaga, Josu Elkoro. Juan José Zelaia, Patxi Agirrezabal, 
Dam Gomez, Blxente Zumarraga y !vfikel Noval. 

En la actualidad podemos ca
lificar la coyuntuira económica 
como de cierta recuperación, lo 
que vemos sobre todo por el in
cremento de la capacidad pro
ductiva que está teniendo lugar, 
observado principalmente por el 
aumento que se está producien
do en las horas extras. Es por 
tanto importante ver ciaras las 
posibilidades del movimiento 
sindical de llevar a cabo una ac
ción más ofensiva. 

La mejora económica actual 
debe ayudarnos en nuestro es
fuerzo para conseguir crear em
pleo y que éste sea estable. Te
nemos que luchar contra todo 
planteamiento que pretenda 
contraponer crecimiento a dis
tribución de la renta, a una me
jora de los gastos sociales, por
que lejos de constituir dos rea
¡idarles antagónicas, son parte 
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de todo proyecto que vaya en la 
dirección más avanzada. Debe
mos esforzamos en que el pro
greso económico y el social 
avancen en paralelo, sin aceptar 
aplazamientos. Tenemos que 
seguir potenciando una linea 
reivindicativa autónoma a todos 
los niveles. empezando por el de 
empresa. El desarrollo de los 
procedimientos de negociación. 
de consulta, y de participación 
posibilitarán, sin duda. unas re
laciones laborales más estables, 
más efectivas. Siguiendo la línea 
marcada al comienzo dela expo
sición, la primera influencia de 
la coyuntura económica en 
nuestra acción sindical es a tra
vés de la negociación colectiva. 

Dentro de este campo en esta 
ponencia nos centramos princi
palmente en tres temas, que son 

los salarios, el empleo estable. y 
los cambios tecnológicos. 

Mejorar el poder 
adquisitivo 

Los años de la crisis econó
mica han estado caracteriza
dos por posiciones sindicales 
defensivas en lo referente a ni
veles salariales (el aumento del 
paro, la reestructuración ...• 
han influido). Además, los 
pactos sociales han sido en 
perjuicio de la capacidad ad
quisitiva, que sólo se ha man
tenido en aquellos lugares en 
los que la negociación colecti
va ha sido una realidad, por 
lo que dicha negociación co
lectiva adquiere un papel prin
cipal a la hora de hacer valer 

una mejor correlación de fuer
zas. 

La situación económica ac
tual, sin embargo, es distinta 
a la de la crisis, ya que la eco
nomía vasca está en plena re
cuperación desde 1985, por lo 
que el movimiento sindical de
be tomar una posición ofensi
va con el fin de mejorar el po
der adquisitivo de los salarios. 

En esta línea se encuentra la 
continuada pérdida de poder 
adquisitivo que ha sufrido el 
Salario Mínimo Interprofesio
nal, que ha sido del 18.511Jo 
desde 1982. 

Son tres los argumentos 
que se nos presentan a la ho
ra de rechazamos la petición 
de mejora de los salarios: 
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L elaborar esta ponencia hemos 
trafado de conseguir reflejar, de 
la forma más atinada posible, 

cuál es la situación actual en la que se 
encuentra la coyuntura económica de 

Euskadi, que, como resulta evidente, es 
fruto de una determinada política 

económica que se ha aplicado. Así, 
debemos ser capaces de desterrar la idea, 

ampliamente extendida en diversos 
sectores, de que no existen alternativas 

posibles a la polaica económica seguida. 
Creemos que la importancia de este 

análisis de la coyuntura económica actual 
no proviene de que tradicionalmente se 

haya elaborado una ponencia económica 
para el Congreso, sino de que hay dos 

fonnas fundamentales mediante las que 
dicha coyuntura influye en nuestra acción 

sindical: la primera es a través de la 
negociación colectiva, en cuanto que ésta 

tiene un mayor o menor margen de 
maniobra según nos encontremos en una 
fase expansiva o en una fase de crisis. La 
segunda es la que concierne a los intereses 
generales de los trabajadores, a través de 
las políticas económicas que adoptan las 

diferentes Administraciones, y que 
inciden, en mayor o menor medida, en la 
redistribución de la renta y en el nivel de 
empleo por los componentes del ingreso 

fiscal (es decÍl~ de donde salen los 
recursos públicos) y por el del gasto 

público (en qué se emplea o a quiénes se 
beneficia con él). En este sentido, la 

decisión económica tiene un componente 
ideológico en función de las situaciones y 
colectivos que se quieran beneficiar más, 

lo que nos importa a nosotros en la 
medida en que podamos influir en 

beneficio de los trabajadores. 

Ponentziak 

l.-El que relaciona direc
ta y exclusivamente salarios e 
inflación, según el cual la in
flación es producida por los 
aumentos de los salarios. 

A esto tenemos que decir 
que los salarios son sólo un 
componente de los costes to
tales de la empresa (no olvide
mos la gran importancia de 
los costes financieros ... ). Ade
más, la principal causa de la 
inflación, según reconocen el 
propio Ministerio de Econo
mía y el Banco de España, fue 
en 1988 el incremento de los 
beneficios. Vemos, pues, que 
este argumento es rechazable. 

2.-EI que relaciona mejo
ras salariales con pérdida de la 
competitividad. Ante esto, de
bemos decir que lo que cuesta 
una hora de trabajo en el Es
tado español es bastante me
nos que la media europea y, 
por ejemplo, algo más de la 
mitad del que cuesta en la R. 
F. Alemana. Los incrementos 
de su valor en los últimos 
años, en pesetas corrientes, 
han sido sólo ligeramente su
periores a la media de la 
a pesar de que la inflación ha
ya sido bastante mayor, por:o 
que, si a esto añadimos el au
mento de la productividad que 
se ha producido en Euskadi, 
el coste laboral real va siendo 
menor año a año, y además en 
mayor medida que en la 
con lo que podemos rechazar 
también este argumento. 

3.-El tercer argumento 
contrapone salarios a inver
sión, segÍln el cual, al aumen
tar los salarios disminuye el 
beneficio, provocando una re
ducción de la inversión que in
cide negativamente en el em
pleo. Sin embargo, el salario 
es sólo un coste más de la em
presa, y en este sentido debe
mos destacar la importancia 
de los tipos de interés, que ti
ran con fuerza hacia arriba de 
los costes totales, y que son 
superiores a los más altos de 
los dos países del entorno. 

Es evidente que no todo in
cremento de beneficio da lu
gar a inversión productiva ge
neradora de empleo, debido a 
la existencia, además de lo 
mencionado, de circuitos no 
productivos basados en la es
peculación y en la opacidad 
fiscal. 

Como consecuencia de esto 
• se ha producido una disminu-
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ción de la participación de la 
remuneración de los asalaria
dos en la Renta Nacional, en 
favor del beneficio empresa
rial, y sin que se haya refleja
do en un aumento suficiente 
en los niveles de inversión pro
ductiva. 

Una vez rechazados los tres 
argumentos que se oponen a 
la mejora del poder adquisiti
vo de los trabajadores, con
viene señalar también que la 
razón principal de la mejora 
económica actual es el auge de 
la demanda interna, uno de 
cuyos principales compone
nets es el consumo, que se ba
sa en el poder adquisitivo de 
los salarios. Cualquier actua
ción que vaya en contra de és
te, irá, por tanto, en contra de 
la mejora económica. 

Aumentar el empleo 
estable 

El segundo punto que tra
tamos referente a la negocia
ción colectiva es del 
estable. Empleo estable 
fica dos cosas, que se crea em
pleo y que éste sea estable. 

La situación económica que 
vivimos en Euskadi se carac
teriza por una altísima lasa de 
paro, que ronda eI18,5IlJu, re
sultado de las políticas econó
micas aplicadas que se han en
caminado a luchar contra la 
inflación a través de políticas 
de ajuste, dejando a un lado 
el objetivo de crecimiento del 
empleo. 

Por orta parte, el empleo 
que se crea se basa en un au
mento de! empleo temporal y 
en una reducción del empleo 
fijo, con lo que se está produ
ciendo un vertiginoso creci
miento del empleo en precario 
en una coyuntura económica 
positiva, dando lugar a un 
porcentaje de este tipo de em
pleo muy superior al de la me
dia de la CEE. 

En este punto del empleo 
estable existen diferentes pun
tos a considerar, unos relacio
nados efectivamene con la ne
gociación colectiva, y otros 
con el apartado denominado 
anteriormente Política Econó
mica. 

Las medidas de Política 
Económica deben ir en dos di
recciones, que son las modifi
caciones legislativas (no pode
mos olvidar que es la propia 
ley la que permite este tipo de 
contrataciones, y por tanto los 
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Hay que desterrar la idea de que no existen 
alternativas a la política económica del 
Gobierno. 

El movimiento sindical debe ser más ofrensivo. 
Tenemos que potenciar y ampliar la negociación 
colectiva a todos los niveles. 

empresarios se acogen a ellas 
porque se les da la posibilidad 
de hacerlo) y las medidas pre
supuestarias encaminadas a la 
creación de empleo y a las me
joras de las coberturas del de
sempleo. 

El otro tipo de medidas son 
las que se centran en la nego
ciación colectiva, sobre todo a 
nivel de empresa, y que deben 
dirigirse hacia el paso de tra-

bajadores eventuales a traba
jadores fijos, el control sindi
cal de los contratos que se ha
cen en las empresas, etc. 

Debemos hacer especial 
hincapié en la importancia 
creciente del empleo en preca
rio y sobre sus funestas con
secuencias sobre los trabaja
dores. Para ello basta con de
cir que en el caso de que la co
yuntura económica cambie de 

signo y haya una situación de 
crisis, el ajuste será inmediato 
sobre ese 26,5% de trabajado
res que tiene un contrato tem
poral, y que se verán sin nin
gún tipo de protección. Otro 
tema importante en la política 
de empleo debe ser que haga
mos un esfuerzo importante 
en la reducción de las horas 
extraordinarias y en la dismi
nución de la jornada de traba-
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jo, medida ésta que ha demos
trado su eficacia en repartir 
mejor el trabajo disponible. 

Negociar los cambios 
tecnológicos y 
organizativos 

El tercer punto al que ha
cíamos referencia en la nego
ciación colectiva era el de los 
cambios tecnológicos y orga
nizativos. Resulta evidente 
que es un tema fundamental 
cara al desarrollo futuro de 
los trabajadores y de la em
presa. Lo que está claro es que 
una postura que no podemos 
adoptar es la de oponernos ra
dicalmente a esos cambios, ya 
que esta postura supondría a 
la larga la pérdida total de to
dos los empleos. 

El cambio tecnológico, en 
general y por sí solo, da lugar 
a una serie de cambios en la 
estructura del empleo, provo
cando una mayor desigualdad 
en la cualificación, con una 
cierta tendencia a la polariza
ción, al crear más puestos pa
ra trabajadores con alta cuali
ficación, pero también más 
con peor cualificación en los 
servicios, y menos obreros es
pecializados en las industrias. 
Así, a través de una mayor 
flexibilización de la mano de 
obra, de los nuevos tipos de 
contrataciones, etcétera, se 
produce una crisis de los va
lores solidarios, una tendencia 
a la individualización que per
judica la relación entre los tra
bajadores y entre éstos y los 
sindicatos. 

Ante ésto es fundamental la 
consulta de los trabajadores 
desde un principio en las elec
ciones tecnológicas y en la 
flexibilización de la mano de 
obra, dando lugar a un mayor 
control de los trabajadores en 
el proceso de desarrollo tecno
lógico. Este control debe rea
lizarse a través de la negocia
ción colectiva, incorporando 
contenidos referentes a las 
condiciones de trabajo yabor
dando la problemática del em
pleo (ritmos de producción, 
aplicación de nuevas tecnolo
gías con cláusulas de protec
ción de empleo, control del in
creinento de la productividad; 
también son importantes los 
temas de reducción de la ma
no de obra, la contratación 
temporal y su control, así co
mo de sus condiciones de tra
bajo, etc.) . 
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En definitiva los problemas 
del cambio estructural tienen 
una vía de solución a través de 
la negociación colectiva, que 
debe ser potenciada y amplia
da a todos los niveles . 

Hasta ahora hemos recho 
referencia a la influencia que 
tiene la situación económica 
en la negociación colectiva. 
Sin embargo, y tal como co-

", :: 

mentábamos al prinCipiO, no 
es ésta la única vía por la que 
la situación económica influye 
en las condiciones de los tra
bajadores, ya que éstas se ven 
claramente influenciadas tam
bién por la Política Económi
ca que se aplique. Así, las po
liticas económicas tienen un 
marcado componente ideoló
gico en función de los colecti
vos a los que se trate de fa-

Ponentziak 
. .... :::. 

vorecer. 
Esta vinculación de la polí

tica económica con la situa
ción de los trabajadores nos 
obliga a tomar conciencia de 
la necesidad de influencia co
mo sindicato en las decisiones 
de las Administraciones en 
materias con la pobreza, el 
empleo, la contratación labo
ral, la promoción sindical, la 
fiscalidad, etc. 
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Homologación a 
Europa del gasto social 
y mejora de la 
fiscalidad 

Estas actuaciones de la Ad
ministración influyen en nues
tra acción sindical mediante 
dos campos, que son el ingre
so y el gasto público, esto es, 
de dónde salen los fondos que 
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se recaudan, quién paga a Ha
cienda, quién no contribuye 
en la medida de sus posibili
dades y porqué (ingresos), y 
en qué se emplean los fondos 
que se recaudan, a qué grupos 
sociales benefician, si son los 
más necesitados, si se reducen 
las desigualdades sociales, etc. 
(gastos). 

En primer lugar vamos a 
pasar a analizar las partidas 

de gastos. El gasto social sir
ve para medir las cotas de bie
nestar alcanzadas, al represen
tar el esfuerzo público para 
cubrir importantes necesida
des de los trabajadores más 
necesitados. 

Debemos decir que los gas
tos sociales representan una 
cuantía muy baja, si los com
paramos con los que se dan en 
la CEE, lo que es tanto más 

preocupante cuanto existen 
una serie de coletivos de nece
sitados en Euskadi, mayores 
que en la Comunidad, lo que 
vemos con la tasa de paro, 
que es el doble de la media 
europea. 

Además no sólo se puede 
decir que el gasto social es ba
jo, sino que, también, al ver 
su evolución, se observa que 
el porcentaje que representan 
los gastos sociales sobre el 
Producto Interior Bruto (PIB) 
se ha mantenido constante, e 
incluso el peso de las presta
ciones sociales se ha reducido 
en 1988, último año conocido. 
Esta situación se ha produci
do a pesar de de que los re
cursos que se han gastado las 
Administraciones, el gasto pú
blico, ha aumentado respecto 
al PIB. Esto quiere decir que, 
a pesar de haberse aumentado 
el gasto público, este aumen
to se ha dedicado principal
mente a otras partidas, mien
tras que las partidas de pro
tección social a los trabajado
res más desfavorecidos se han 
mantenido invariables, lo que 
habla bien a las claras de cuá
les han sido las prioridades de 
esta política económica neo
liberal. 

Entrando a valorar un po
co más en concreto la situa
ción de Euskadi, nos damos 
cuenta de que 'no difiere mu
cho de la descrita hasta aho
ra, ya que, por ejemplo, los 
gastos en sanidad y en educa
ción, a pesar de que se pre
vean para los próximos años 
unos cuantos en sus porcenta
jes sobre el PIB, seguirán sien
do insuficientes para cubir las 
necesidades y también son in
feriores a los de la media eu
ropea. 

La pobreza y la margina
ción son dos males que se es
tán extendiendo en Euskadi 
por la crisis económica. Para 
luchar contra ellos el Gobier
no vasco ha establecido el 
Plan Integral de Lucha contra 
la Pobreza, con cuyos princi
pios generales estamos de 
acuerdo. Sin embargo, cree
mos que es necesaria su regu
lación completa por la ley; y 
la participación sindical en su 
tercer nivel. Además, el Plan 
debe llegar a todos sus bene
ficiarios potenciales, lo que 
actualmente no hace, y debe 
realizar una ampliación de co
lectivos que se pueden benefi-
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ciar de él. Es rundamental 
también que se produzcan ac
tuaciones tendentes a la rein
serción social de los beneficia
rios, para que no sea un plan 
meramente asistenciaL 

La mejor forma para au
mentar el gasto social, además 
de mediante una mejor resig
nación del gasto público se en
cuentra en una mejora de la 
fiscalidad y en un aumento de 
ésta sobre las rentas de la 
capitaL 

El problema principal que 
existe en el tema de la fiscali
dad es del fraude fiscal. El 
fraude fiscal es elevado y se da 
sobre todo entre los empresa
rios. estando especialmente 
extendido en las rentas del ca
pitaL Esto hace que mientras 
la presión fiscal es baja en el 
Estado en comparación con la 
CEE. es empleo y las rentas 
del trabajo están fiscalizadas 
al mismo nivel que en ésta. En 
1988 incluso se ha producido 
una reducción de la presión 
fiscal del 0,30/0, pero se ha in
crementado en un 0,2% la 
presión fiscal sobre el IRPF. 

Los últimos datos conoci
dos, referidos a la estructura 
del IRPF de 1987, inndícan 
que el 75% del mismo está 
compuesto por rentas del tra
bajo, y que sólo un 8,70/0 por 
rentas de capitaL Según estos 
datos el rendimiento medio 
declarado por cada trabajador 
fue un 85% más alto que el 
rendimiento medio declarado 
por los empresarios. 

Los casi 10 puntos que nos 
separan de la presión fiscal 
media de la C"EE permiten 
una progresión importante. 
La eliminación del fraude, 
una mayor progresividad im
positiva y la reforma del im
puesto de las sociedades nos 
permitirían acercarnos a los 
países del reslO de la Comuni
dad en un horizonte razona
ble. 

Sindicalismo más 
ofensivo 

Las condiciones economl
cas y las tendencias sociales no 
justifican ya la práctica de un 
sindicalismo de resistencia, 
aun admitíendo que, como 
una herencia más del pasado, 
la fuerza sindical no alcanza el 
nivel debido. 

El abandono de la estrate
gia de pactos sociales ha pro
ducido un acercamiento sindi
cal y un ejercicio de la acción 
sindical con un sentido más 
independiente y agresivo. 

Las leyes y la patronal han 
propiciado acuerdos centrali
zados y en la cumbre, limitan
do el alcance de la negociación 
colectiva abierta a la actua
ción de las bases sindicales. 

La mejora económica actual debe ayudarnos a 
conseguir crear empleo, y que éste sea estable. 
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La eliminación del fraude, una mayor 
progresividad impositiva y la reforma del 
impuesto de las sociedades permitiría acercarnos 
al resto de países comunitarios. 

Ponentziak 

Debemos aumentar nuestra 
tasa de afiliación. Nuestra al
ternativa sindical tiene su apo
yo básico en dos puntos: la 
Sección Sindical en el centro 
de trabajo, y la Unión Local 
en el cuadro de vida del tra
bajador. 

En cuanto a las relaciones 
laborales, nos encontramos en 
un buen momento para des
bloquear lo ya implantado y 
para desarrollar nuevas inicia
tivas a partir de la autonomía 
de las partes. 

Respecto a la relación con 
la Administración, le corres
ponde a ésta una posición más 
activa, más beligerante en fa
vor del marco propio de rela
ciones laborales, si bien el mo
vimiento sindical debe tam
bién presentar iniciativas 
propuestas para hacer 
dad las amplias posibilidades 
de actuación en este campo. 

JOSEMI UNANUE 
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Abiapuntu beJTia 
ELAko kongresu guztietan eman izan diogu txosten bat erakuntzari, be

ronen alderdi guztitsuak aztertuz. VII Kongresu honetan ere erakuntzako 
txosten bat debatituko dugu, baina jokaera berriaz. Alde batetik, egitura
erakuntza de; genezakeenera mugatuz, hots, profesioarteko eta jederazioe
nera, negoz,iazio kolektiboa eta fonnakuntza konjederala erantsiz. Eta bes
te aldetik. sindikatua. beronen juntzionamendua, koadroen jarrera eta be
ronen erkundeen eginkiwna nola dauden sakonetik aztertu nahi dugu. 
Abiapuntu berría da. Horregatik egindako bidea analizatzean, azken lau ur
teak barik, azken 12 urteak, etapa oso legez, kontutall Jwrturik egiten du
gu azterpena. Azken batean nahi dugllna zera da, errealismorik handienaz 
eta autokritikarako gaitasunik handienaz. non gauden ikusi; zergatik ¡ritsi 
garen egoera honetara eta bertora ekarri gaituzten arrazoiak analizatu eta, 
azkenez. datozen lau urteetarako jarri behar ditugun helbuntak eta eurok 
aun'era eramateko hartzen ditugun konpromezuak argi eta zehazki dejinitu. 
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PARA UN MAYOR 
I-'-'---'DINAMISMO DE 

NUESTRAS 
ORGANIZACIONES 
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José 19nacio Sueskul/ 

Comisión de pO'ízencia: Eusebio Alberdi, José Ignacio Seuskun. Ka/do Zelaia, Santos Campo, Donato Ca
ballero, Luis lWanuel Aguirre, Luis M. a Arana. 

Si tuv¡eramos que hacer 
sólo un balance de los niveles 
de desarrollo organizativo al
canzados, tendríamos que 
decir que éste es francamente 
positivo. Máxime sí tenemos 
en cuenta los resultados que 
hemos ido consiguiendo tan
to interna como externamen
te. Además estos niveles de 
desarrollo y estos logros al
canzados se han producido a 
la vez que teníamos la tarea 
de poner los cimientos de una 
organización sindical moder
na, autónoma, potente y efi
caz. El contexto de salida de 
la clandestinidad, marcado 
por una aguda crisis econó
mica, hacía todavía aún más 
difícil la realización plena de 
todas las tareas necesarias 
para llevar a cabo los objeti
vos que nos marcamos en su 
momento, a la vez que tenía
mos que responder a las ne-
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cesidades que la propia reali
dad demandaba día a día. 

Balance de desarrollo 
organizativo 

Sin embargo, y a pesar de 
ser conscientes del reconoci
miento generalizado, tanto 
interna como externamente, 
de los logros alcanzados. lle
gó un momento en la organi
zación en que empezó a gene
ralizarse la sensación de que 
las cosas, internamente, no 
marchaban. 

Se apreciaba un cierto es
tancamiento organizativo; se 
iba produciendo un cada vez 
mayor aislamiento respecto 
de la sociedad vasca; se nota
ba un empobrecimiento en 
las ideas y una carencia im
portante de debates; había 
una falta de renovación mili
tante, lo que hacía en su con
junto, un estrechamiento de 

los círculos en los que nos 
movíamos, siendo éstos cada 
vez más pequeños. Sin poder 
atribuir todos y cada uno de 
estos fenómenos a todas las 
organizaciones, sí que se pro
ducían a unos niveles y con 
una magnitud tal que eran 
francamente preocupantes y 
demandaban urgentes cam
bios de orientación. 

Ante esta situación, la 
cuestión se centra en por qué 
y cómo se ha llegado a la mis
ma, llegando al convenci
miento de que nos estábamos 
instalando en una fase con
creta de crecimiento de la or
ganización, confundiendo 
una etapa inicialmente nece
saria en un fin en sí misma. 

Objetivos iniciales y 
medios 

Los primeros años de cre
cimiento orgánico, han con-

centrado los esfuerzos hacia 
la búsqueda de estabilidad 
organizativa, eficacia admi
nistrativa y de prestación de 
servicios a los afiliados y en 
la seguridad. En este sentido 
es clave el análisis del libera
do: su papel en la organiza
ción, sus tareas, las exigen
cias que se le han venido 
planteando, tanto orgánica
mente como por parte de los 
afiliados y las consecuencias 
que de todo ello se derivan. 

Evidentemente lo que se ha 
hecho, en general, se ha he
cho bien y era absolutamente 
necesario realizarlo, siendo 
esta la razón clara de los éxi
tos obtenidos y de los logros 
alcanzados. 

Pero no nos podíamos 
quedar ahí. 

Instalarnos autocompla
cientemente sería autolimi
tamos como organización 
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Es preciso 
establecer 
estrategia 

Hemos 
descansa 
liberado. 
redefinir 
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N todos los Congresos 
Confederales hemos tenido una 
ponencia dedicada al tema de 

organización, en la que tocábamos 
prácticamente todos los aspectos de la 

misma, la interprofesional, las 
federaciones" los servicios jurídicos, los 

cobros, la formación, las publicaciones, el 
centro de documentación, el área 

internacional, las elecciones sindicales y la 
presencia institucional. En este VII 

Congreso, la ponencia de organización 
también va a estar presente, pero con un 

enfoque nuevo. Por una parte, nos 
limitamos a lo que podemos llamar la 

organización estructural: Interprofesional 
y Federaciones, con dos añadidos 

importantes: la negociación colectiva en 
la vertiente de estrategia confederal y la 
formación. Por otra parte, se da a la 

ponencia un tratamiento más 
introspectivo, tratando de llegar al fondo 
de la situación en la que se encuentra la 
organización, del funcionamiento de la 

misma, de nuestras actitudes y del papel 
de las organizaciones en ELA. Es, por 

tanto un nuevo punto de partida. De ahz' 
que al analizar el camino recorrido, la 
referencia no sea el Congreso anterior, 

sino los últimos doce años entendidos, en 
su conjunto" como una etapa. En 

definitiva, pretendemos con el máximo de 
realismo y con la máxima capacidad de 

autocrítica posibles, analizar el momento 
actual de la organización, tanto en sus 
aspectos positivos como negativos,' ver 
cómo y dónde estamos; porqué hemos 

. llegado a esta situación y las razones que 
nos han llevado a ello y por último, 

partiendo de la toma de posición respecto 
a qué pensamos y queremos que sea la 

Organización, o dicho con el lenguaje de 
la ponencia «las organizaciones de ELA», 

definir con precisión y claridad los 
objetivos que perseguimos para los 

próximos cuatro años y los compromisos 
que asumimos para llevarlos a cabo. 
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sindical, con la responsabili
dad de ser el sindicato mayo
ritario de Euskadi y por tan
to con la obligación de res
ponder a las demandas glo
bales del conjunto de traba
jadores vascos de que en la 
construcción de Euskadi se 
cuente con sus intereses y as
piraciones propias. 

Inicialmente, justo en el 
momento de poner las bases 
desde cero de TODA la orga
nización, los objetivos, me
dios y dedicación en los que 
el conjunto de los militantes 
-liberados o no- han tra
bajado, han sido básicamen
te adecuados. Se exigía una 

total atención a las tareas ad
ministrativas, a las de presta
ción de servicios a los afilia
dos y al necesario y «suficien
te» desarrollo de la organiza
ción para la consecución de 
esos objetivos. 

El contexto político de sa
lida a la legalidad; la aguda 
crisis económica; el desarro
llo político-institucional inci
piente; la pugna intersindical 
por el modelo de relaciones 
laborales que se pretendía 
imponer; la defensa del mo
delo sindical propio con el 
que ELA sale de la clandesti
nidad: sindicato autónomo, 
con vocación de sindicato 
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mayoritario, con una estruc
tura moderna y eficaz en la 
prestación de servicios, tanto 
colectivos como individuales 
a los afiliados, que la situa
ción demandaba ... , han sido 
todas ellas razones importan
tes para que la búsqueda de 
estabilidad y seguridad estu
viera así mismo presente en 
toda la primera fase de cons
trucción de la organización, 
alimentando comportamien
tos y actitudes que han sido 
tremendamente eficaces para 
el logro de los fines que nos 
proponíamos. 

Pero una vez alcanzado un 
determinado punto de desa-

rrollo en la consecución de 
estos objetivos, mantener las 
mismas actitudes, seguir ma
chacando en los mismos ob
jetivos, continuar e incluso 
intensificar la dedicación a 
las mismas tareas administra
tivas y prestatarias de servi
cios, fundamentalmente, y 
con un mínimo escaso a la or
ganización, provoca un es
tancamiento organizativo, se 
extiende la mentalidad de 
gestoría y se amplía la distan
cia respecto al mundo exte
rior a la organización, ya que 
lo que importa básica y ex
clusivamente es lo que pasa 
dentro. 

En esta situación, la pers
pectiva del papel que ELA 
tiene que cumplir -o puede 
cumplir- en la sociedad vas
ca, los principios y objetivos 
fundamentales que alimentan 
y orientan la acción de los 
militantes de ELA, entraban 
en pugna con la tendencia al 
estancamiento y aislamiento 
que producía un proceso de
generativo y de empobreci
miento ideológico y militan
te. 

Porque los liberados y cua
dros sometidos a la presión 
unidireccional de búsqueda 
de eficacia en tareas que ter
minan en rutina, los servi-

cíos, si no se renuevan ideo
lógicamente, si no participan 
en debates, si no amplían la 
perspectiva hacia la acción 
global de la transformación 
que pretendemos, quedan 
atrapado~ en el agujero del 
trabajo diario, la rutina, los 
círculos viciosos de repetir ta
reas e ideas con las conse
cuencias de desánimo, deso
rientación y hasta de empo
brecimiento personal que to
do ello conlleva. 

Hemos hecho una organi
zación, explicable por todo lo 
anterior, que descansa exce
sivamente en el liberado en 
detrimento del resto de mili-

tziak 

tantes, y aunque pensamos 
que el liberado como militan
te cualificado que es va a se
guir siendo clave en la nueva 
fase o en el nuevo estudio que 
pretendemos para la organi
zación, tenemos que distin
guir muy bien las caracterís
ticas y papeles a desarrollar 
en ambas situaciones, de la 
que queremos salir y hacia la 
que queremos caminar, para 
poder asegurar el paso de una 
otra. 

Potenciación de las 
organizaciones de base 
y de los militantes 

Queremos que ELA sea y 

así está definido con toda cla
ridad en la ponencia, una Or
ganización en las que las «or
ganizaciones de base» 
-Uniones Locales y Seccio
nes Sindicales- sean además 
de los elementos básicos y 
nucleares de las estructuras 
que conforman ELA, esto es 
las Federaciones y la Inter
profesional, los lugares, ám
bitos o espacios, donde se 
materialicen los proyectos, 
necesidades, intereses, aspi
raciones e ilusiones de todos 
los hombres y mujeres que 
militan en ELA, en definiti
va de todos los cuadros y afi
liados del sindicato. 
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Desde aquí podemos enun
ciar que el lugar que tiene que 
ocupar y el papel que tiene 
que desarrollar el militante 
de ELA, es fundamental pa
ra lo que pretendemos. 

Pensamos y aspiramos a 
que así sea: que el mejor ser
vicio que podemos hacer a 
los trabajadores vascos y por 
tanto a la sociedad vasca, es 
que de además de tener. un 
instrumento, una orgamza
ción que atienda y sirva a las 
necesidades colectivas e indi
viduales de los trabajadores 
que surgen por nuestra con
dición de asalariados, ELA 
sea el lugar desde el que lu
char y el instrumento idóneo 
para la consecución de nues
tros derechos, intereses y as
piraciones. Que cada afiliado 
que quiera estar y participar 
activamente en estas tareas, 
lo pueda llevar a cabo en y 
desde estas organizaciones 
básicas, como son la Sección 
Sindical y la Unión Local y 
desde aquí, de forma integra
da con el resto de organiza
ciones que constituyen la es
tructura del sindicato, corres
ponsabilizarse en los proyec
tos y en las acciones de la 
Confedera .. ión. 

ASÍ, las Uniones Locales y 
las Secciones Sindicales son: 
los órganos básicos de la or
ganización, instrumentos de 
acción sindical, lugares de 
participación militante y de 
desarrollo de los valores que 
asume y con los que se iden
tifica el sindicalismo, como 
son, la solidaridad, la justicia 
y la lucha por la superación 
de las situaciones de desigual
dad, opresión y explotación 
que la condición de asalaria
do conlleva. 

En la nueva fase que defi
nimos pretendemos por tan
to que, manteniendo y mejo
rando en lo que aún se nece
site los niveles alcanzados de 
desarrollo administrativo, 
eficacia en la prestación de 
servicios y de organización, 
dar un nuevo y fuerte impul
so organizativo a las estruc
turas de base, con las conse
cuencias de todo tipo que 
tanto interna como externa
mente conlleven. 

Es por ello que: 
-Revisar las tareas delli

befado y de los militantes. 
-Redefinir el papel de las 

estructuras básicas, Uniones 
Locales y Secciones Sindica-
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les, en el conjunto de la Or
ganización. 

-Situarnos todos en la 
nueva perspectiva. 

-y volcar el máximo de 
energías en la consecución de 
los nuevos objetivos, fiján
dolos con claridad y estable
ciendo las prioridades, es el 
objeto principal de la ponen
cia y razón importante para 
que se contemple con este ca
rácter en el Congreso. 

Las nuevas tareas y 
las prioridades 

Toda la estructura de la In
terprofesional y de las Fede
raciones se va a ver afectada 
por esta decisión, definiendo 
las nuevas tareas de los libe
rados, respecto a la p~iori.~ad 
del trabajo en orgamzaclOn, 
y de los militantes, en cuanto 
al importante papel al que es
tán llamados a desarrollar y 
cumplir en las estructuras del 
sindicato, así como de los 

distintos órganos en cada es
tructura, en pos de la conse
cución de los objetivos pro
puestos. 

Todo ello, por tanto, su
pone: 

-Dar prioridad, en esta 
fase, a las tareas de orga
nización. 

-Renovar la perspectiva 
ideológica respecto del papel 
de ELA en la sociedad vasca. 

-Definir el papel, tareas y 
funciones que deben asumir 
las distintas organizaciones: 
U niones Locales, Uniones 
Comarcales, Secciones Sindi
cales, Federaciones Comar
cales ... en definitiva, el con
junto de la Confederación. 

- Instalar la iniciativa, la 
reflexión y el debate en todas 
las organizaciones, con con
ciencia clara del papel, lugar 
y responsabilidad específica 
respecto del conjunto. 

-Asegurar la interco
nexión orgánica para que las 

propuestas, directrices e ini
ciativas, partan de donde 
partan, sean claves en la ,:ida 
y desarrollo de la orgamza
ción, tanto mirando hacia 
adentro -organización más 
potente, más capaz-, como 
mirando hacia afuera -or
ganización más eficaz-.. 

-Fijar los compromISOS 
orgánicos que aseguren la 
puesta en marcha, de~ar~ollo 
y revisión de estos obJetIVOS. 

- Poner los medios perso
nales, materiales y estructu
rales u orgánicos necesarios 
para tal fin. 

Evidentemente adoptar es
ta dirección exige grandes do
sis de militancia por parte de 
todos, dado que en toda or
oanización lo más dificultoso '" , . es el cambio ya que este SIem-
pre produce resistencias de 
signo muy diverso. Necesita
mos una actitud positiva de 
todos y cada uno de los mili
tantes y cuadros para hacer 
posible este ambicioso pro-
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yecto . Por supuesto que in
corporar cuanto antes la re
flexión y el debate a todos los 
niveles de la organización es 
la única garantía del éxito del 
mismo. 

La negociación 
colectiva 

En la ponencia se trata 
asimismo, y de forma especí: 
fica, de otros puntos que 
aunque aparentemente se sa
len de la linea general de la 
misma, están íntimamente re
lacionados con ella: Por una 
parte, de la Negociación Co
lectiva en su perspectiva Con
federal y por otra de la For
mación . 

En cuanto a la Negocia
ción Colectiva se trata de la 
vertiente Confederal como 
una carencia importante que 
veníamos arrastrando y que 
en la nueva fase de dinamis
mo y de presencia en la socie-
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dad vasca que pretendemos 
era urgente su incorporación 
en la vida del sindicato. En 
este sentido los objetivos y 
compromisos que se plantean 
en la ponencia cara al esta
blecimiento de la estrategia 
de Negociación Colectiva pa
ra cada año, así como del pa
pel del Comité Nacional en 
su fijación y articulación son 
los aspectos mínimos que 
pensamos es preciso cu brir, 
desde una visión Confedera!. 

Estos objetivos y compro
misos se definen con respeto 
pleno a la autonomía de ca
da Federación y Sección Sin
dical para fijar los conteni
dos reivindicativos concre
tos, así como los ritmos y me
dios para alcanzarlos. Sin 
merma de esta autonomía, 
pensamos que deben verse 
apoyados y sostenidos por la 
acción y presencia global an
te la sociedad de la Confede
ración. Por tanto lejos de su-

.......... :.:. '" . ': ::: ·i'::· . 

plantar la dinámica y reivin
dicaciones específicas de ca
da Federación, Sindicato o 
Sección Sindical, la Confede
ración las asume como pro
pias de todo el sindicato, fija 
los objetivos comunes y esta
blece las prioridades globales 
ante el conjunto de trabaja
dores y de la sociedad, con el 
fin de conseguir la máxima 
eficacia para los mismos. 

La Formación 
Respecto a la Formación, 

servicio que debe poner per
manentemente la Confedera
ción a los militantes, cuadros 
y liberados, se trata de rede
finir el papel y las priorida
des que en la actual fase de
be corresponder a la misma. 

En ELA se ha hablado mu
cho de formación y se ha ve
nido trabajando con empeño 
en ello. Sin embargo, en bas
tantes casos no dejaba de ser 
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algo genenco, inespecífico, 
sin definir suficientemente 
objetivos, planes y progra
mas , y sobre todo a quiénes 
y con qué sentido último se 
pretendía impartir la forma
ción. 

En este camino que inicia
mos volvemos a reafirmar el 
papel central que a la Forma
ción le toca cumplir, como 
soporte que ponga en común 
y al día el conjunto de cono
cimientos e ideas, así como el 
de estimulador de actitudes 
de reflexión y debate, tan ne
cesarias al objeto que pre
tendemos. 

Por ello el conjunto de mi
litantes y cuadros se debe es
forzar en desarrollar los co
nocimientos y habilidades ne
cesarios para hacer de las or
ganizaciones en las que par
ticipa, algo dinámico, con 
personalidad propia, con ini
ciativa, con las responsabili
dades propias de su área o ni
vel y consciencia del papel 
que les toca cumplir en el 
conjunto de la Confedera
ción. 

En definitiva se trata de 
que la formación coopere en 
la tarea de lograr que todo 
responsable desarrolle la ca
pacidad y los conocimientos 
necesarios con el fin de diri
gir, animar, motivar y prepa
rar hombres y mujeres, equi
pos y estructuras, para que 
éstos sean vivos, dinámicos y 

. operativos. 
Asimismo, a la Formación 

Confederalle toca el papel de 
impulsar de forma perma
nente la puesta al día respec
to a los conocimientos y aná
lisis, que permiten la revisión 
ideológica de todos los mili
tantes y cuadros, en pos de 
los objetivos permanentes y 
globales que perseguimos. 

Para terminar recordar 
que la ponencia de organiza
ción ni es un fin en sí misma, 
ni quizás sea la más impor
tante, sino que tiene que es
tar al servicio de los objeti
vos y fines de la Confedera
ción en el período de los 
próximos cuatro años que 
abrimos cuando se acabe el 
acto formal del Congreso, 
aunque por las especiales cir
cunstancias que hemos pasa
do en el período anterior al 
mismo hayamos tenido que 
extender el análisis y revisión 
a los últimos doce años . 
JOSE IGNACIO SUESKUN 
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HACIA UNA NUEVA 
I--~ ETAPA EN LA ACCION 

SINDICAL y 
REIVINDICATIVA 

Comisión de ponencia: Juan Miguel Mendoza, Juan Olaskoaga, Juan José Lazarra Luis Miguel Sáenz 
Kandi Pikabea, Xabier Murua. " 

A comisión encargada de redactar 
el proyecto de esta ponencia para 
su debate en el VII Congreso de 

ELA, ha considerado necesario, dada la 
evolución a la que estamos asistiendo en 

materia económica, sindical y de 
negociación colectiva, el propiciar, a 
través de la misma, una reflexión en 
profundidad para poder abordar una 

nueva etapa en la acción sindical y 
reivindicativa a través de una estrategia 
que posibilite el alcanzar los objetivos 

básicos que ELA persigue en esta materia 
y que resumidos pueden concretarse en: 

mejorar las condiciones de vida y trabajo 
de los trabajadores de Euskadi; batallar 
contra la precariedad en el empleo, por 

cuanto que, aparte de la injusticia e 
insolidaridad que conlleva, socava los 
cimientos del sindicalismo y debilita la 

negociación colectiva; avanzar en el 
establecimiento de un marco propio de 

relaciones laborales mediante la 
estabilización e institucionalización de la 

negociación colectiva en Euskadi; 
dinamizar el sindicalismo en Euskadi a 
través de su elemento básico que es la 

negociación colectiva; y potenciar el nivel 
de sindicalización en general y el de ELA 

en particular. 
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La realidad de los 
últimos años 

Durante los primeros diez 
años, desde la legalización de 
los sindicatos, hemos vivido 
una etapa concreta que se ha 
caracterizado básicamente 
por: 

-Un largo período de cri
sis económica que ha azota
do fuertemente a los trabaja
dores, sobre todo en forma 
de paro y que ha obligado a 
una actitud sindical defen
siva. 

-Un proceso de precari
zación del mercado de traba
jo propiciado por patronal y 
Administraciones, con cober
tura legal y que supone un 
ataque frontal contra el con
junto de los trabajadores y el 
sindicalismo. 

-Un modelo sindical y de 
negociación colectiva centra
lizado y burocratizado, basa
do en la perpetuación de la 

debilidad sindical, que pre
tende impedir la existencia de 
realidades específicas dife
renciadas como la de Euska
di, establecido por normas le
gales antisindicales y ayuda
do por sucesivos Pactos So
ciales. 

-Un mantemiento pleno, 
pese a los intentos de centra
lización, de la negociación en 
Euskadi, aunque sin un sufi
ciente grado de estabilidad e 
institucionalización. 

-La creación de un ele
mento básico en la configu
ración institucional de las re
laciones laborales en Euskadi 
como es el e.R.L., cuyas po
tencialidades están todavía, 
en gran medida, por explo
rar. 

-Un proceso importante, 
a diferencia del Estado, de 
desarrollo de la negociación 
colectiva en el Sector Público 
Vasco que permite avanzar 
hacia su asentamiento. 
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-Una pérdida de ámbitos 
de negociación, fundamen
talmente en la empresa, con
secuencia directa de la crisis 
económica, que no ayuda a 
una dinamización del sindi
calismo. 

-Una parálisis en el con
tenido de la negociación co
lectiva que no ha variado sus
tancialmente en este período, 
con la consiguiente falta de 
adaptación a los cambios 
económicos e industriales y 
pérdida de control sindical en 
determinados aspectos de las 
relaciones laborales. 

Situación actual 

En los últimos años esta
mos asistiendo a un proceso 
de mejora en la situación eco
nómica global caracterizado 
por un incremento de la de
manda, una plena utilización 
de la capacidad productiva y 
una explosión al alza de los 
excedentes empresariales, 
aunque persisten determina
dos problemas en empresas y 
sectores, como también un 
elevado nivel de desempleo. 

El propio modelo estatal 
centralizado y burocratizado 
parece quebrarse desde la 
perspectiva de los Pactos So
ciales, aunque sigue existien
do la misma legalidad que lo 
propició, así como una acti
tud centralizadora de patro
nal y sindicatos manifestada 
a través de convenios estata
les sectoriales. 

La negociación colectiva se 
está cerrando con recupera
ciones sustanciales del poder 
adquisitivo, lo que no obsta 
para que sigan aumentando 
los excedentes empresariales 
dados los incrementos de 
productividad que se están 
alcanzando. 

El nivel de contratación la
boral está aumentando de 
forma sustancial, aunque no 
lo suficiente para la rápida 
eliminación del desempleo, 
pero con un fuerte porcenta
je de contratos en precario en 
las diversas modalidades que 
es preciso corregir y encau
zar, al mismo tiempo que 
asistimos a una práctica bas
tante generalizada de horas 
extraordinarias que no se tra
ducen en nuevo empleo esta
ble y ponen en entredicho los 
esfuerzos sindicales de reduc
ción de la jornada laboral. 

Los cambios tecnológicos 
y organizativos están adqui
riendo una gran importancia, 
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En relación con las condiciones de 
vid,! y trabajo, ~emos de conseguir 
mejoras sustanciales en la capacidad 
adquisitiva, reducciones escalonadas 
en la jornada laboral, mayores y 
mejores niveles de prestación por 
desempleo y pensiones, así como 
una mejora en los niveles de 
Seguridad Laboral. 

a la vez que una velocidad ca
da vez más fuerte, con las 
consiguientes repercusiones 
sobre la Seguridad en el tra
bajo, la cualificación profe
sional, la movilidad funcio
nal, el reciclaje, etc., sin que 
todavía contemos con una 
capacidad de respuesta sindi
cal apropiada ante este he
cho, lo que conlleva a deci
siones unilaterales de los em
presarios, cuando sería preci
sa una negociación en pro
fundidad a ámbitos de em
presa o sectoriales a través de 
comisiones paritarias. 

Por otra parte, en el pro-

ceso de consecución del mer
cado único europeo, se está 
pretendiendo por parte de los 
sindicatos que también sea 
una realidad la Europa Social 
y no sólo la económica, in
tentando evitar la Europa de 
las dos velocidades que se es
tá configurando, con las ne
gativas repercusiones que 
puede tener para los traba
jadores. 

A todo ello hay que añadir 
que el sindicalismo vasco se 
ha ido configurando, como 
mayoritario en Euskadi, cada 
vez con más claridad. 

Ante esta situación, como 
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se apuntaba al principio, se 
ha considerado preciso ade
más de posible, dado ~l gra
do organizativo alcanzado, 
establecer una estrategia de 
acción sindical y reivindicati
va que persiga alcanzar los 
indicados objetivos básicos, 
en lo que se ha dado en lla
mar una nueva etapa, que no 
nuevos conceptos en muchos 
casos, que se pretende abrir a 
partir de este VII Congreso. 

Prioridades para los 
próximos cuatro años 

Todo 10 indicado implíca 
el pasar a una actitud sindi
cal y reivindicativa de carác
ter agresivo, que supone, 
aparte de las mejoras en las 
condiciones de vida y traba
jo de los trabajadores de Eus
kadi, abordar saltos cualita
tivos en el desarrollo de una 
estructura estable e institu
cionalizada de la negociación 
colectiva en Euskadi, lo que 
requiere fundamentalmente 
de una voluntad decidida y 
de desarrollo de iniciativas 
por parte de todos los que 
componemos ELA. 

En relación con las condi
ciones de vida y trabajo, he
mos de conseguir mejoras 
sustanciales en la capacidad 
adquisitiva para mejorar la 
participación de los salarios 
en el PIB; reducciones esca
lonadas pero continuas en la 
jor:tada l~boral; mayores y 
mejores niveles de prestación 
por desempleo y pensiones, 
así como una mejora incues
tionable en los niveles de Se
guridad Laboral. 

El establecimiento de me
didas concretas en relación a 
las prestaciones por desem
pleo y pensiones exige de una 
capacidad normativa y recau
datoria en Euskadi, lo que 
implica transferencias plenas 
del INEM y del INSS. 

Es preciso abordar la alte
ración de las normas que 
ayudan a la precarización del 
mercado de trabajo, sin olvi
dar la necesaria actuación 
sindical en las empresas para 
su erradicación, lo que tiene 
que constituir, por su impor
tancia, un objetivo priorita
rio e irrenunciable. 

Negociación colectiva 
La negociación colectiva 

en la empresa debe ser enri
quecida en extensión, pero 
todo en contenidos. Es una 
tarea fundamental para una 
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articulación estable de la mis
ma a ella hemos de aplicar
nos. cada empresa, bási
camente en las medianas y 
grandes, y de acuerdo con la 
situación existente, la sección 
sindical correspondiente debe 
establecer la estrategia ade
cuada, encaminada, entre 
otros, a los siguientes obje
tivos: 

-Lograr un control sindi
cal efectivo sobre la contrata
ción y las horas suplementa
rias que posibiliten la inver
sión del proceso de precariza
ción existente. 

-Conseguir una negocia
ción efectiva, de los cambios 
organizativos y tecnológicos, 
lo que exige el establecimien
to de un derecho real a la in
formación, con el objetivo de 
poder abordar estas materias 
con anterioridad a la decisión 
a adoptar por el empresario. 

-Negociar en toda su am
plitud el tema de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

-Establecer los cauces 
adecuados de reciclaje y for
mación profesional perma
nente de los trabajadores, pa
ra poder enfrentarnos al ries
go de expulsión del mercado 
de trabajo que la rápida in
corporación de nuevas tecno
logías conlleva, lo que, en el 
caso de pequeñas empresas, 
exigirá la utilización de cana
les formativos institucionales 
externos a la propia empresa. 

Debemos acometer sin 
complejos el salto que supo
ne la adquisición, por las sec
ciones sindicales, de un ma
yor protagonismo en la nego
ciación colectiva, haciendo 
que, en la práctica, se gene
ralice su capacidad negocia
dora. Será un proceso lento y 
seguramente largo, que he
mos de impulsar con cons
tancia y sin flaquezas. El rit
mo será diferente, porque di
ferente es la situación sindi
cal en cada empresa, pero en 
todas ellas debemos aprestar
nos para dar pasos en este 
sentido. 

El peso, específico de ELA 
en cada empresa, el del con
junto de los sindicatos, el ni
vel de afiliación y de repre
sentación nos marcarán en 
cada caso el ritmo al que de
bemos avanzar. El papel de 
la sección sindical, al igual 
que en el establecimiento de 
materias es fundamental pa
ra lograr nuestro objetivo. 
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Por mucho que se teorice, si 
no se consigue un asunción 
plena de esta prioridad por 
parte del conjunto de las !<,!,;

ciones sindicales no 
remos grandes cosas. 

mas comenzar por dar pasos 
definitivos en aquellas em
presas en que la situación sin
dical actual lo permite, para 
proceder a ampliar al máxi
mo su número y extensión. 

El CRL debe de considerarse como 
un órgano idóneo para posibilitar y 
favorecer el establecimiento de 
mecanismos institucionales que 
ayuden a obtener una estructura 
estable de negociación colectiva. 

Debemos acometer sin complejos el 
salto que supone la adquisición, por 
las secciones sindicales, de un mayor 
protagonismo en la negociación 
colectiva, haciendo que, en la 
práctica, se generalice su capacidad 
negociadora. 

En cuanto a la negociación 
colectiva sectorial debemos 
proceder a enriquecer progre
sivamente su contenido, ini
ciando en estos próximos 
años por: 

-Generalizar· la sustitu
ción de las ordenanzas labo
rales, derogadas o no por 
convenios sectoriales o acuer
dos a nivel de Comunidades 
Autónomas (Vasca y Nava
rra). 

-Conseguir un derecho 
efectivo de información pre
via en las empresas, en mate
ria organizativa y de cambios 
tecnológicos, facilitando el 
establecimiento de mecanis
mos de reciclaje y formación 
profesionaL 

-Establecer, en aquellos 
sectores en que existe nego
ciación en la empresa, acuer
dos que fijen las condiciones 
en las cuales los órganos sin
dicales adquieren capacidad 
negociadora en la empresa. 

-Profundizar en los dere
chos sindicales, con el objeti
vo de ganar protagonismo 
sindical en la empresa, en 
materia de representación co
lectiva. 
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Es preciso establecer, asi
mismo, una estructura de ne
gociación sectorial más racio
nal en Euskadi, agrupando 
sectores homogéneos, esta
bleciendo convenios sectoria
les nuevos, en aquellos que 
hoy se rigen por convenios 
estatales y forzando, de 
acuerdo con el resto de sindi
catos, a la patronal vasca a la 
conclusión de un acuerdo que 
afecte a todos los trabajado
res de Euskadi que carecen de 
convenio. En este sentido, la 
delimitación de los campos 
de los convenios sectoriales y 
de empresa es importante. 

Todo ello requiere de órga
nos prioritarios sectoriales 
más permanentes que una 
mesa de negociación, por lo 
que es preciso su institucio
nalización para profundizar 
en los ritmos, formas y nive
les en que se pueden materia
lizar y para avanzar conpa
sos seguros. Al mismo tiem
po, el enriquecimiento de 
materias , objeto de negocia
ción sectorial y de empresa, 
exige de' unos soportes técni
cos adecuados a tal objetivo. 
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La negociación 
colectiva en la 
empresa debe ser 
enriquecida en 
extensión, pero 
sobre todo en 
contenidos. 

Mecanismos 
institucionales 

Igualmente, la estabilidad 
de la negociación colectiva 
sectorial y de empresa requie
re de mecanismos que la ga
ranticen y que sin sustituir a 
la propia negociación colecti
va, actúen como prolongado
res y propiciadores de la mis
ma. El establecimiento insti
tucionalizado, en Euskadi, 
de mecanismos de mediación 
y arbitraje voluntarios, su
pondría un paso importante 
y a su consecución hemos de 
dirigirnos. 

. '. :::. :~. " ,,- . 

A este respecto, el CRL de
be de considerarse como un 
órgano idóneo para posibili
tar y favorecer el estableci
miento de mecanismos insti
tucionales que ayuden a ob
tener una estructura estable 
de negociación colectiva. Por 
ello, es preciso potenciarlo y 
dinamizarlo, siendo cons
cientes que una actitud firme 
de ELA, en este sentido, no 
es suficiente, pero también 
que es necesario la misma pa
ra que pueda responder a es
tas exigencias. 

El papel que se debe aco
meter desde el CRL en estos 
próximos años y hacia ello 
encaminaremos nuestros es
fuerzos, debe centrarse ini
cialmente en: 

-Establecer un servicio de 
mediación y arbitraje volun
tarios, que sirva a la vez co
mo fomentador de la nego
ciación colectiva, bajo su tu
tela. 

-Generar un soporte téc
nico-estadístico que sirva de 
apoyo a la negociación co
lectiva. 

Ponentziak 
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-Impulsar la creación de 
comisiones paritarias secto
riales estables y permanentes 
que, entre otras materias, 
puedan servir para establecer 
acuerdos sobre sustitución de 
Ordenanzas. 

-Posibilitar la conclusión 
de un acuerdo para todos los 
trabajadores de Euskadi que 
carecen de convenio. 

La problemática existente 
en cuanto a la estructura de 
la negociación colectiva en el 
sector público vasco y sus ne
cesidades de adaptación a 
unas situaciones sujetas a 
cambios, hacen urgente la re
gularización y consolidación 
de unas relaciones laborales 
propias a través de las cuales 
se trate de dar solución a la 
problemática que vaya gene
rando la negociación colecti
va, mediante procedimientos 
y mecanismos que se acuer
den con las Administraciones 
de la C.A. V. y de Navarra, 
pudiendo utilizarse para ello 
experiencias tan interesantes 
como el Consejo de Relacio
nes Laborales. 

Por último, lo ambicioso 
de estos objetivos y la impor
tancia de los pasos a acome
ter, nos deben impulsar a 
propiciar, en la medida de lo 
posible y sin que sirva de con
dicionante para nuestros ob
jetivos, una unidad de acción 
con el resto de sindicatos, en 
la convicción de que una ac
tuación conjunta facilita las 
consecuciones, como ya ha 
quedado demostrado con el 
acuerdo del presente año. 

JUAN MIGUEL 
MENDOZA 
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Sindikalismoa indartu 
Txosten honek alderdi bat dauka, ganoantzirik txikienekoa behar bada, 

elTeibindikakolTa soilik dena. Beste bat, enpleguko egonkortasunaz eta pre
karioko lanaz ari dena, elTeibindikazio sindikal inportante bat izanez gain, 
negoziazio kolektiboa eta sindikallsmoa bihotzondoan kolpatzen duen ara
zoa delarik eta estrategi-planteiamendu batetik abiatuta ere konponbidea 
aurkitu behar zaion auzia. Eta, azkenez hiurugarren partean negoziazio ko
lektiboa eta protagonismo sindikala planteiatzeko modu eta era diferenteak 
proposatzen dira. Eta, lehenengo aldiz, negoziazio koletiboan bomu euro
palTak izan dezakeen eragina abordatzen da. lkuspuntu estrategikotik en
presetan negoziazio kolektiboa bultzatzera goaz, eremu berri honetan oina
rrizko unUatetzat sekzio sindikalak hartuz. Negoziazioa egonkortzera joaz, 
etengabeko topaleku izango diren instituzio-bomuak antolatu eta indartze
ko premia azpimarratzen segituko dugu. Lortu behar dugu baila ere Eus
kadiko langile guztiak komenio baten eraginpean izatea, Euskadi mailakoa 
izanik berau, eta sektorekako negoziazioa aberasten lanean jarrailzea. Le
henengo aldiz markatzen da negoziazio kolektibo konfederaleko estrategia, 
orain arte abordatu ez dena, baina urteak joan urteak etorri, ezinbesteko 
bihurtu dena. Eta denau sindikalismoa indartzea izanik helburu. 
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Delegaciones que asistirán al 
. Congreso 

Instituciones 

J aurlaritzako Lehendakaria 
Consejeria de Trabajo 
Consejo de Relaciones Laborales (CRL) 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
Comisión de las Comunidades Europeas (CEE) 
Comité Económico y Social europeo (CES) 
Instituto Sindical Europeo (ISE) 
Agregados Laborales de las Embajadas de Francia, Alemania y 
EE. UU. 

Organizaciones Sindicales 

Confederaciones Internacionales 
Confederación Internacional del Trabajo (CMT) 
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres 
(CIOSL) 
Confederación Europea de Sindicatos (CES) 
Comisión Sindical Consultiva ante la OCDE (fUAC) 

Federaciones Internacionales 
Federación Internacional de Periodistas - FIP Federación Euro
pea de Trabajadores de la Construcción y de la Madera - FETBB 
Federación Internacioml de Sindicatos de Trabajadores de la 
Química, de la Energía e Industtias Diversas - 1 CF 
Federación Europea de Trabajadores de la Química, Energía e In
dustrias Diversas - FESCID 
Federación Internacional de Empleados y Técnicos - FIET 
Secretariado Profesional Internacional de la Enseñanza - SPlE 
Comité Europeo de Transportes. 

Confederaciones sindicales extranjeras 
American Federation of Labor and Congress of Industrial Orga
nizatíons - AFL - CIO. Washington (USA) 
Confederation des Syndicats Nationaux - CSN. Quebec 
RENGO. Tokio, Japón 
NSZZ Solidamosc. Gdansk, Polonia. 
Confederación de Trabajadores de Venezuela - CTV. Caracas, 
Venezuela 
Christelijk Nationaal Vakverbond - CNV. Ultrecht, Holanda 
Federatie Nederlandse Vakbeweging - FNV. Amsterdanl, Ho
landa 
Confederación General de Trabajadores en Israel HISTRADUT 
Tel-A viv, Israel 
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DISK Ankara, Turquía. 
Deutscher Gewerkschaftsbund - DGB. Dusseldorf, Alemania 
Osterreichischer Gewerkschaftsbund - OGB. Viena, Austria 

. Confederacion Genera! del Trabajo de Grecía Atenas, Grecia 
Confederatíon de Sindicatos Cristianos de Suiza. Berna, Suiza 
Schweizerischer Gewerkschaftsbund - SGB. Berna, Suiza 
Trade Union Congress - TVe. Londres, Inglaterra 
Confederación de Sindicatos Daneses - LO. Copenhague, Di
namarca 
Landsorganisasjonen - I Norge - LO. 0510, Noruega 
Suomen Ammattiliittojen Keskujarjest5 - SAK. Helsinki, Fin
landia 

I Confederation des Syndicats Chretiens - CSe. Bm'lelas, Bélgica 
. Federation Generale du Travail de Belgique - FGTB. Bruselas, 

Bélgica 
Confederation Generale du Travail-Force Ouvriere - FO. París, 
Francia 
Confederation Francaise Democratique du Travail - CFDT. Pa
rís, Francia 
Confederazione Generale Italiana del Lavoro - CGIL. Roma, 
Italia 
Confederazione Italiana Sindicati Lavoratori - CISL. Roma, 
Italia 
Unione Italiana del Lavoro - UIL. Roma, Italia 
Confederation of Malta Trade Unions - CMTU. Valletta, Malta 
Confederation Luxembourgeose des Syndicats Chretiens - LCGB. 
Luxemburgo 
Ulliao Genal de Trabalhadores - UGT. Lisboa, Portugal 

Confederaciones sindicales españolas 
Unión General de Trabajadores (UGT) 
Comisiones Obreras (Ce. OO.) 
Unión Sindical Obrera (USO) 

Confederaciones sindicales de Euskadi 
Langile Abertzaleen Batzordea (LAB) 
Euzko Langileen AIkarta~una (Askatuta) - ELA (A) 

Partidos poüticos 

Euzko Alderdi Jeltzalea (EAJ/PNV) 
Eusko Alkartasuna (EA) 
Heni Batasuna (HB) 
Euskadiko Ezkerra (EE) 
Partido Socialista de Euskadi (PSE-PSOE) 
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vn Congreso de ELA 

Lugar: Feria de Muestras de Bilbao 

Fecha: 26 y 27 de enero de 1990 

Orden del día 

Día 26 de enero, viernes 
9,30. Banda de Música de Bilbao. 

10,00. Elección de la Mesa del Congreso y apertura del mismo por el Presidente de 
la Mesa. 

10,15. Saludo del Presidente Confederal saliente. 
10,35. Informe del Secretario General saliente. 
11,45. Intervención de los representantes de la CMT, CIOSL, CES. 
12,25. Presentación de las delegaciones sindicales invitadas e intervención en nombre 

de todas ellas de Solidarnosc. 
12,45. Saludo del Lehendakari. 
13,00. Fin de la sesión de mañana. 
15,00. Presentación de la ponencia: ELA: Desarrollo institucional y sociedad vasca. 
15,30. Debate de las enmiendas presentadas. 
17,00. Intervención de la TUAC. 
17,15. Presentación de la Ponencia: Por el progreso económico y social: El empleo 

y la redistribución de la riqueza. 
17,45. Debate de las enmiendas presentadas. 
19,30. Fin de la sesión. 

Día 27 de enero~ sábado 
9,00. Presentación de la ponencia: Hacia una nueva etapa en la acción sindical y 

reivindicativa. 
9,30. Debate de las enmiendas presentadas. 

10,45. Presentación de la Ponencia: Para un mayor dinamismo de nuestras or-
ganizaciones. 

11,15. Debate de las enmiendas presentadas. 
12,30. Elección del Comité Nacional. 
13,30. Reunión del Comité Nacional para la elección de la Comisión Ejecutiva. 
16,00. Lectura del acta de la elección de la Comisión Ejecutiva. 
16,20. Presentación de los miembros del Comité Nacional. 
16,30. Acto de clausura del VII Congreso Confederal. 
17,30. Fin del Congreso Confederal. 
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ELAren VII ongresua 
Tolda: Bilboko Erakusíazoka 

Egunak: 1990. U rtarrilaren 26 eta 27-a 

Lan zerrenda 

Urtarrilak 26, ostirala 
9,30. Bilboko Musika Banda. 

10,00. Kongresuko Mahaiaren aukeratzea eta Mahaiko Lehendakariak Kongresuari 
hasera ematea. 

10,15. Konfederakundeko irtetzen den Lehendakariaren agurra. 
10,35. Konfederakundeko irtengo den Idazkari Nagusiaren txostena. 
11,45. CMT, CIOSL, CES-eko ordezkarien eskuhartzea. 
12,25. Gonbidatuak izan diren sindikal ordezkarien aurkezpena eta guztien izenean So-

lidarnosc-ekoen interbentzioa. 
12,45. Lehendakariaren agurra. 
13,00. Goizeko ekitaldiaren amaiera. 
15,00. ELA: Instituzio-garapena eta euskal gizartea ponentziaren aurkezpena. 
15,30. Aurkeztutako zuzenketen eztabaidatzea. 
17,00. TUAC-en eskuharmena. 
17,15. Ekonomi eta gizarte aurrerapenerako: Enplegu eta aberastasunaren birbanake

la ponentziaren azaltzea. 
17,45. Bidalitako zuzenketen eztabaidatzea. 
19,30. Sesioaren amaiera. 

Urtarrilak 27, larunbata 
9,00. Etapa berri baterantza ekinbide sindikal eta erreibindikakorrean ponentziaren 

agertzea. 
9,30. Aurkeztutako zuzenketen eztabaida. 

10,45. Geure erakundeen dinarnismoa areagotzeko, ponentziaren aurkezpena. 
11,15. Bidalitako zuzenketen eztabaidatzea. 
12,30. Nazional Batzordearen aukeraketa. 
13,30. Ejekutibo Batzordea aukeratzeko, Nazional Batzordearen bilera. 
16,00. Ejekutibo Batzordearen aukeraketako aktaren irakurketa. 
16,20. Nazional Batzordea osatzen dutenen aurkezpena. 
16,30. VII. Kongresu Konfederalaren klausurako ekitaldia. 
17,30. Kongresu Konfederalaren amaiera. 
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